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Resumen 

Objetivo: Aplicar la propuesta de análisis multicriterio basado en el proceso analítico 

jerárquico (Analytic Hierarchy Process - AHP) de soporte para seleccionar analista legal de 

escuelas de conductores del MTC (Ministerio de Transportes y Comunicaciones), identificando 

orden de prioridad y el efecto de la propuesta. Método: La investigación es de tipo aplicada, 

explicativo, cuasi experimental, basado en AHP y en un marco legal de normas específicas 

para escuelas de conductores. Como parte del diseño de investigación se aplicó las actividades 

según AHP y se utilizó un cuestionario como instrumento de recolección de datos con 10 

colaboradores que son parte de la muestra. Resultados: están relacionados con los indicadores 

planteados en cada actividad de AHP, se obtuvo: definición de la meta, 9 criterios, 3 

alternativas, prioridades en cada comparación, prioridades en la ponderación integral y cada 

resultado de la consistencia. Se recabó datos mediante el cuestionario. Conclusiones: Se 

identificó el orden de prioridad en la selección de analista legal e identificó el efecto de la 

propuesta, siendo el efecto un aporte y beneficio para la sociedad en términos de transparencia, 

equidad, de cumplimiento del marco legal, mejora continua, profesionalismo y de control entre 

otros. Las hipótesis específicas son verdaderas por consiguiente la hipótesis general es 

verdadera. Recomendaciones: En general el proceso analítico jerárquico y la comparación de 

criterios por pares, puede utilizarse en casos similares en otras organizaciones. Debe utilizarse 

la actividad de consistencia del proceso analítico jerárquico.   

 

Palabras claves: proceso analítico jerárquico, AHP, análisis multicriterio 
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Abstract 

Objective: Apply the multi-criteria analysis proposal based on the hierarchical analytical 

process (Analytic Hierarchy Process - AHP) to support the selection of legal analysts for 

driving schools of the MTC (Ministry of Transportation and Communications), identifying 

order of priority and the effect of proposal. Method: The research is applied, explanatory, 

quasi-experimental, based on AHP and a legal framework of specific standards for driving 

schools. As part of the research design, the activities according to AHP were applied and a 

questionnaire was used as a data collection instrument with 10 collaborators who are part of 

the sample. Results: they are related to the indicators proposed in each AHP activity, the 

following were obtained: definition of the goal, 9 criteria, 3 alternatives, priorities in each 

comparison, priorities in the comprehensive weighting and each result of consistency. Data 

was collected through the questionnaire. Conclusions: The order of priority in the selection of 

a legal analyst was identified and the effect of the proposal was identified, the effect being a 

contribution and benefit to society in terms of transparency, equity, compliance with the legal 

framework, continuous improvement, professionalism and control among others. The specific 

hypotheses are true therefore the general hypothesis is true. Recommendations: In general, 

the hierarchical analytical process and the pairwise comparison of criteria can be used in similar 

cases in other organizations. The consistency activity of the hierarchical analytical process 

should be used. 

 

Keywords: analytical hierarchy process, AHP, multicriteria analysis 
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I. INTRODUCCIÓN 

1.1. Planteamiento problema 

Actualmente las organizaciones buscan mejorar y optimizar diversos procesos, uno de 

esos procesos es el de seleccionar entre varias alternativas a la mejor alternativa. En el sector 

público, en el proceso de selección, existen diversas dificultades y la necesidad de seleccionar 

con certidumbre. En general se observa los siguientes sub procesos, como en la Figura 1: 

Figura 1 

Etapas genéricas del proceso de selección. 

 

 

 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 
 

La presente investigación, se realiza en la etapa 3 (“Selección de área solicitante”) de 

la Figura 1, ésta etapa considera al área que requiere el personal, se observa, en el caso estudio 

del área de escuelas de conductores del Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC), 

que se requiere analistas legales, con capacidades especiales en el marco del MTC; para atender 

de forma presencial y virtual, las solicitudes de autorizaciones de escuelas de conductores, 

verificando diversos requisitos, como por ejemplo requisitos técnicos, requisitos legales, entre 

otros, los cuales preliminarmente en el estudio se resumen como requisitos generales de escuela 

de conductor, los cuales son: de naturaleza jurídica, recursos humanos de la escuela, régimen 

académico, equipamiento, flota vehicular, infraestructura y circuito o infraestructura cerrada a 

la circulación vial. 

Los analistas legales deben tener experiencia en el siguiente marco legal: 

• Ley N° 29370, Organización y Funciones del MTC.  
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• Resolución Ministerial 0785-2020-MTC/01, Reglamento de Organización y Funciones del 

MTC.  

• Decreto Supremo 007-2016-MTC, Reglamento Nacional del Sistema de Emisión de 

Licencias de Conducir.  

• Ley N° 29005, Lineamientos Generales para el Funcionamiento de las Escuelas de 

Conductores.  

• Ley N° 27444, El procedimiento Administrativo General.  

Según percepción de los colaboradores, los tiempos y cantidad de atención podrían 

mejorar, se pueden evitar errores materiales en algunos documentos emitidos, qué tienen la 

forma del Anexo D y Anexo E; y estiman que la causa es por las capacidades especiales en 

tiempo de pandemia, el cual requiere capacidades y habilidades en el manejo de tecnologías de 

información virtual (según la opinión anónima de algunos colaboradores).  

Éste estudio de investigación, tuvo como objetivo dar soporte para identificar la 

selección de la mejor alternativa, aplicando el análisis multicriterio basado en el proceso 

analítico jerárquico (del inglés Analytic Hierarchy Process - AHP) de soporte para seleccionar 

analista legal de escuelas de conductores del MTC, seleccionando de manera óptima a analistas 

legales y determinar el efecto de la propuesta, teniendo en cuenta diferentes 

criterios/capacidades cada uno con objetivo diferente.  

El caso estudio, de la presente investigación, que es la aplicación de la propuesta, 

permite identificar el orden de prioridad de analistas legales seleccionados, así como su efecto. 

Se realizaron observaciones de documentos, entrevistas y encuestas, para recolectar los datos. 

Se diseñó un cuestionario y se aplicó en la muestra respectiva.   

En lo referente al análisis multicriterio, en diversos casos de investigaciones en las 

empresas:  
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En la implementación de modelos analíticos multicriterio, en diversas situaciones, donde los 

tomadores de decisiones, se enfrentan a asuntos y cuestiones, en las que se consideran 

integralmente diversos criterios y alternativas, éstas condicionan el proceso de toma de una 

decisión, para obtener la mejor alternativa o solución posible (Aznar y Guijarro, 2012, p. 21). 

En lo referente a la aplicación del análisis multicriterio y al proceso analítico jerárquico, 

en diversos campos explican que: 

En diversos campos de la práctica social, negocios, macroeconómica, finanzas, 

biodiversidad, entre otros, se utiliza el proceso analítico jerárquico, en las bases de datos 

de literatura científica, se encuentran documentos científicos del uso del proceso, en el 

ámbito público y privado, de la salud, urbanismo, sistemas, tecnologías, transporte, 

recursos naturales, logística, abastecimiento, sostenibilidad. En el proceso analítico 

jerárquico, se realiza la calificación relativa entre criterios y entre alternativas respecto 

a cada criterio, mediante matrices de comparación, usando una sola escala de 

importancia, con valores del 1 al 9.  El proceso analítico jerárquico, debe considerarse 

como un proceso de selección, entre varias alternativas, que son seleccionadas según la 

importancia respecto a los criterios, los criterios son excluyentes y son identificados 

por el tomador de la decisión, al momento de seleccionar (Aznar y Guijarro, 2012, p. 

124).  

1.2. Descripción del problema  

En lo referente al problema, al origen y su caracterización para diversos estudios se 

explica que: 

Las características relevantes de un asunto en cuestión, para un determinado estudio, 

son considerados como el origen del problema, que se evidencia en los efectos que se 

observan. Al prever y caracterizar, prospectivamente hechos, acontecimientos, 

producto de un asunto en cuestión, que se mantiene en el tiempo, estamos pronosticando 
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eventos en un determinado estudio. Al proponer opciones de solución, para problemas 

en el tiempo, tenemos un enfoque controlador de observación y comprobación 

(Méndez, 1995, p. 61). 

En la siguiente Tabla 1 se muestra un resumen, el cual, está conformado por cuatro 

elementos que ayudan a caracterizar una situación problemática. En la Tabla 1, no se narra 

plenamente el problema, sino que se cita puntualmente los aspectos de cada uno de los 

elementos. 

Tabla 1  

Realidad problemática al iniciar COVID 19, según colaboradores y etapa 3 de la Figura 1. 

Diagnostico Causas Pronóstico Control del  
Pronóstico 

Esperas en algunas 
actividades de la 
selección, que 
incluyan 
capacidades y 
habilidades en el 
manejo de 
tecnologías de 
información virtual 

Impacto de la crisis 
sanitaria en el 
proceso para la 
selección  

Servicio de atención 
virtual no adecuada  

La propuesta de 
selección es 
relativamente expeditiva 
en los resultados de 
orden de mérito  

Se requiere mejores 
capacidades y 
habilidades en el 
manejo de 
tecnologías de 
información virtual 

Decisiones de 
selección sin soporte 
científico, para 
evaluar capacidades 
técnicas completas e 
integrales 

Algunos 
documentos tendrán 
errores materiales y 
el servicio de 
atención virtual no 
adecuado 

La propuesta de la 
selección incluirá la 
evaluación completa e 
integral de las 
capacidades para el 
puesto 

Servicio de atención 
virtual no integral y 
no adecuado en la 
coyuntura de la 
pandemia covid19 

En el servicio no 
muestran de forma 
continua   
habilidades de 
atención en 
modalidad virtual en 
la coyuntura de la 
pandemia covid19 

Algunas actividades 
no son adecuadas y 
se retrasa el servicio 
de atención.  

La propuesta de la 
selección incluirá la 
evaluación de 
capacidades y 
habilidades en 
modalidad virtual 

Nota. Fuente: Elaboración propia, según Ejemplo de cuadro diagnóstico para planteamiento 
del problema Méndez, 2015, p. 71. El contenido de “Diagnóstico” y “Causas” está basado 
según la opinión anónima de algunos colaboradores.  
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Continuando en lo referente al problema para diversos estudios, se explica que: 

Un asunto en cuestión, en un estudio, se identifica en un contexto, mediante parámetros 

contrastables, coherentes, de forma concisa y clara, buscando que se entienda de la 

mejor manera posible. En la caracterización de un asunto en cuestión, describiéndolo, 

se debe identificar, sus orígenes, sus efectos, las unidades de análisis y objetos 

intervinientes (Espinoza, 2015, p. 110). 

En la presente investigación se considera: 

Problema: adecuar en la coyuntura COVID 19, alguna actividad de la etapa 3 de la 

Figura 1, selección de área solicitante, para seleccionar analista con capacidades y habilidades 

en modalidad virtual.   

Causa: como posibles causas, que se identifican, no se cuenta con un soporte científico 

en la coyuntura COVID 19, para la alguna actividad de la etapa 3 de la Figura 1, en el cual se 

consideren las capacidades y habilidades requeridas.  

Efecto: algunas comunicaciones no son adecuadas y se retrasa el servicio de atención 

de expedientes, debido a que se requiere capacidades y habilidades en modalidad virtual en la 

coyuntura COVID.  

1.3. Formulación del problema 

-Problema general 

¿Cómo la propuesta de análisis multicriterio basado en el proceso analítico jerárquico 

(AHP) de soporte para seleccionar analista legal de escuelas de conductores del MTC en el 

2020 permite identificar orden de prioridad y el efecto de la propuesta? 

-Problemas específicos 

1. ¿Cómo con la propuesta de análisis multicriterio basado en el proceso analítico 

jerárquico (AHP) de soporte para seleccionar analista legal de escuelas de conductores del 

MTC en el 2020 se identifican los criterios de selección? 
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2. ¿Cómo con la propuesta de análisis multicriterio basado en el proceso analítico 

jerárquico (AHP) de soporte para seleccionar analista legal de escuelas de conductores del 

MTC en el 2020 se comparan criterios y alternativas? 

3. ¿Cómo con la propuesta de análisis multicriterio basado en el proceso analítico 

jerárquico (AHP) de soporte para seleccionar analista legal de escuelas de conductores del 

MTC en el 2020 se obtiene orden de prioridad de criterios y alternativas? 

4. ¿Cómo con la propuesta de análisis multicriterio basado en el proceso analítico 

jerárquico (AHP) de soporte para seleccionar analista legal de escuelas de conductores del 

MTC en el 2020, se determina el efecto que produce? 

1.4. Antecedentes  

Primero, en el ámbito internacional, en una investigación en su primera conclusión, 

enfatizan acertadamente, que AHP es alentador:  

La perspectiva resulta especialmente alentadora cuando se requiere examinar las 

conexiones entre elementos en función de diversas características, eludiendo las 

construcciones que no se ajustan a la realidad y que han sido objeto de amplias críticas. 

La técnica se fundamentó en el conocido proceso AHP, incluyendo un paso de selección 

preliminar de criterios, lo cual permitió disminuir la extensión requerida de los datos 

originales durante el proceso de recopilación de información mediante cuestionarios. 

En este documento se ha creado un esquema analítico de toma de decisiones con 

múltiples criterios diseñado para elegir ejecutivos en el ámbito del quehacer marino. La 

fase de preselección se fundamentó en procedimientos de análisis de datos 

multidimensionales, evidenciando ser una alternativa eficaz y refinada a las escalas 

numéricas más comúnmente empleadas (Koutra et al., 2017, p. 293). 

En un estudio, con el proceso de jerarquía analítica, se concluye sobre uso de AHP lo 

siguiente:  
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La evaluación del sistema mediante la norma de la International Organization for 

Standardization número 9126 (Funcionamiento, Confianza, Uso, Cumplimiento) 

alcanzó un puntaje de más del setenta y cinco por ciento. Según esta evidencia, el 

sistema de asistencia para tomar una decisión, cumple adecuadamente con las 

demandas del personal que utiliza los resultados. Se puede inferir de los efectos de la 

aplicación de esta investigación que el uso del proceso analítico, en el proceso de 

selección de candidatos produce el efecto esperado (Mujito et al., 2018, p.45). 

En una investigación con AHP, se explica los criterios, que son de gran importancia 

como se explica a continuación: 

Dos de los criterios de evaluación son de gran importancia y aplicables en cualquier 

situación, mientras que el tercero es opcional y puede ser sustituido por otros criterios 

más relevantes según las necesidades específicas de la labor de generación de 

productos. Tal y como se puede observar en la Figura 2, el presente modelo se 

fundamenta en tres criterios de valoración: rendimiento, competencia técnica y costos 

laborales (Yuan, 2013, p. 569). 

Figura 2 

El modelo de jerarquía AHP para la evaluación del trabajador. 

 

Nota. Fuente: The AHP hierarchy model for the worker evaluation, Yuan, 2013, p. 569. 
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En el estudio de investigación, se expresa positivamente del proceso de jerarquía 

analítica que: 

El efecto obtenido a través de este método de evaluación, puede ser aplicado para 

mejorar el nivel de gestión de recursos humanos, en la evaluación de desempeño del 

personal. Se puede añade, que el efecto indica que esta técnica es adecuada con 

objetividad. En esta investigación se presenta un conjunto evaluativo completo para la 

capacidad innovativa, enfocado en progreso y estudios científicos con enfoque 

personalizado. También, se realizan operaciones para índices y logros personalizados, 

utilizando AHP difuso (Chengbiao, 2009, p. 584). 

En la investigación con el proceso de jerarquía analítica, para elegir factores técnicos 

humanos resalta:  

El soporte para la decisión de elección, se refiere a una metodología que utiliza diversas 

herramientas y técnicas para apoyar a las personas. Una de estas herramientas es el 

procedimiento jerárquico analítico, que se utiliza para estructurar y analizar un 

problema de decisión complejo mediante la descomposición del problema en jerarquías 

más pequeñas y manejables. En resumen, es una técnica específica que permite a los 

usuarios desglosar los problemas en partes más manejables. No obstante, se han creado 

herramientas que asisten al decisor en situaciones complejas, en las que se involucran 

múltiples actores y variables relevantes. En el ámbito de varias áreas, de estudios de 

personas, puede ser necesario involucrar a distintos especialistas en el proceso de 

elección, lo que puede hacer que la elección sea más complicada y lleve más recursos 

(Petruni et al., 2017, p. 2). 

En la investigación con proceso de jerarquía analítica en la evaluación de personal de 

empresas logísticas, se destaca la combinación del análisis cualitativo y cuantitativo:  
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En este ensayo se ha optado por utilizar el proceso AHP, dentro del análisis de múltiples 

criterios, que es una técnica que integra tanto el estudio de cualidades como cantidades, 

utilizando criterios y alternativas, para desarrollar una aplicación de recursos humanos 

para compañías en el sector de logística (Shang, 2008, p. 2608).  

En la investigación utilizando un proceso jerárquico analítico difuso, se identifica que 

con el uso de AHP se selecciona personal:  

En este estudio investigación se ha empleado el método proceso jerárquico analítico 

difuso, dentro del análisis de múltiples criterios, utilizando criterios y alternativas, 

llevando a cabo diversos procedimientos, con el objetivo de elegir de manera efectiva 

el personal adecuado para una empresa (Fahmi et al., 2015, p. 1). 

En esta investigación se buscó establecer un método para la selección de proveedores 

mediante el uso de AHP y explican:  

El propósito de este proceso es facilitar la toma de decisiones al evaluar múltiples 

criterios y opciones en un marco de análisis cualitativo y cuantitativo. Este 

procedimiento ayuda a determinar el proveedor adecuado para satisfacer las 

necesidades de la empresa de manera eficiente y efectiva. En la actualidad, es esencial 

que las instituciones de todo tipo, seleccionen proveedores de manera efectiva para 

satisfacer a sus usuarios de forma oportuna y así asegurar su permanencia en el mercado 

(Peña y Rodríguez, 2018, p. 231). 

En la investigación, para la selección de proveedores, sintetiza el uso y la importancia 

de AHP:  

Utilizar el proceso analítico AHP posibilita la obtención de un conjunto óptimo de datos 

que reflejan de manera precisa la relevancia relativista de los factores y opciones de 

acuerdo al decisor, con el fin de alcanzar soluciones más sensatas. El método de la 

jerarquía analítica (AHP) es una técnica para seleccionar entre diferentes opciones, 
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como negocios, finanzas o personal, que están basadas en múltiples factores, que no 

pueden ser optimizados simultáneamente debido a su conflicto. Para lograr una 

solución más razonable, se utilizan tablas de comparación pareadas para equilibrar tanto 

los factores como las opciones, utilizando la escala propuesta por el creador de AHP, 

Thomas Saaty (Wang y Yang, 2009, p. 12182).    

Coincidiendo con el autor, se destaca lo siguiente respecto al proceso analítico 

jerárquico:  

La evaluación de criterios y opciones, de dos en dos, se lleva a cabo mediante relaciones 

de importancia, que se miden utilizando un rango definido por el método. El proceso 

consiste en que se llevan a cabo comparaciones por parejas, basándose en la preferencia 

de cada uno de ellos al elemento de nivel superior al que están vinculados. La 

realización del proceso de paridad lleva a la obtención de una escala relativa de 

prioridades de los elementos en cuestión. La jerarquización implica habilidad y 

comprensión del problema que se está abordando, lo cual implica contar con todos los 

datos pertinentes para tomar decisiones informadas. La adición de las calificaciones o 

importancia relativa es uno. La propiedad más destacada del método AHP es que se 

utiliza una jerarquía para modelar el problema de decisiones. El objetivo principal se 

ubica en la parte superior de la jerarquía como meta a alcanzar, luego los criterios y por 

ultimo las opciones posibles a evaluar (Mellinas, 2012, p. 23). 

Estando de acuerdo con lo expresado en el estudio, destaca y sostiene, respecto al uso 

de AHP lo siguiente:  

El estudio arrojó que el criterio que tuvo mayor importancia en la elección del 

proveedor en el proceso de selección fue el relacionado con el servicio. El proveedor 

fue seleccionado basándose en el valor más alto de prioridad asignado por el método. 

Este proceso tuvo lugar en una empresa de procesos petroleros, donde se buscaba 
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proveedores de vehículos. En este estudio se han considerado cuatro postores del 

servicio, que han establecido asociaciones con una compañía petrolera en Indonesia, y 

se han utilizado criterios específicos para la evaluación de los mismos. El autor resalta 

que la utilización de la técnica jerárquica, se basa en la identificación de factores, los 

cuales fueron identificados a través de la metodología sistemática de documentación 

científica: conformidad, entrega, presupuesto, atención y sistemas de información 

(Fariz, 2020, p. 1). 

Confirman positivamente, de AHP, lo siguiente:  

La importancia de esta investigación radica en la contribución de un ejemplo de 

implementación y un enfoque metodológico que facilite la selección, en las actividades 

estratégicas de decisión, los cuales tengan un efecto favorable en cualquier situación 

problemática o análisis de casos. Los autores del estudio respaldan el uso del Proceso 

Analítico Jerárquico (AHP) como un método pertinente obteniendo resultados 

consistentes al identificar la posible limitación y exclusión de otras técnicas de 

selección. Esto se debe a que el AHP puede proporcionar una agregación de resultados 

precisos y confiables (Mendoza et al., 2019, p. 11).  

Se sostiene respecto al proceso analítico jerárquico, muy positivamente lo siguiente:  

La utilización de este método de elección puede mejorar el proceso de gestión al 

aumentar el nivel de imparcialidad y disminuir las tendencias de alguna información. 

Se considera y se identificó una gran concordancia en su investigación al afirmar que 

el uso del método, puede ser una opción viable para resolver el problema (Cordero, 

2019, p. 1). 

Coincidiendo, se afirma lo siguiente respecto al proceso analítico jerárquico de forma 

acertada: 
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En este estudio se coincide plenamente en la relevancia de destacar la factibilidad 

financiera y tecnológica de utilizar el método AHP para apoyar a los decisores, 

incluyendo el uso de tecnología de información de códigos abiertos o gratuitos. Esto 

proporciona un factor significativo en comparación con programas pagados y 

habilidades especializadas (Cordero, 2019, p. 8). 

En segundo lugar, se mostrarán las investigaciones en el ámbito nacional, se han 

desarrollado y aplicado el análisis multicriterio basado en AHP para resolver muchos 

problemas de la selección de diversos temas, en cuyas investigaciones se afirma lo siguiente:  

Posibilitar la comprobación del nivel de coherencia y efectuar ajustes en caso necesario; 

producir un compendio y ofrecer la opción de llevar a cabo evaluación sensible. El 

método AHP es una técnica de análisis que se ha utilizado en numerosos lugares del 

planeta para integrar la importancia de los implicados en un caso, como también en una 

actividad colaborativa de soporte a decisiones. Posibilita la división y estudio detallado, 

en partes. Permite la evaluación de criterios a través de una tabla uniforme. Involucra 

la participación de distintos individuos o grupos interesados y genera un acuerdo 

conjunto. Con la utilización del AHP se encuentran, entre otras, la contratación y 

elección de personal, elaboración de directivas públicas, establecimiento de prioridades 

de portafolio, gestión del medio ambiente, análisis de presupuesto y ganancias, y 

creación de tácticas de comercialización. Entre las virtudes del AHP en comparación 

con otras técnicas de múltiples factores se pueden mencionar, por ejemplo, su capacidad 

para ofrecer un respaldo matemático sólido (Gálvez, 2014, p. 38). 

En lo referente a AHP, teniendo en cuenta que es importante poner atención en la 

sustentabilidad y otros factores, como lo explica: 

Se sugiere utilizar la técnica AHP, ya que, gracias a la implementación de directivas de 

adquisiciones sustentables, donde se evaluaron los suministradores de cinco materiales, 
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.la organización logró disminuir su uso del líquido vital. Se llevó a cabo la aplicación 

de la técnica AHP para el análisis y elección de suministradores, centrando la atención 

en los siguientes estándares fundamentales: sustentabilidad, excelencia, solvencia 

económica y productividad (Fernández et al., 2022, p. 1).  

Da a conocer referente a AHP, sintéticamente para la toma de decisiones sosteniendo 

lo siguiente: 

Después de establecer el modelo en formato jerárquico, se efectúan contrastes entre los 

componentes, factores como las opciones, y se les asignan pesos cuantificables acorde 

a las prioridades de los encargados de tomar decisiones. Para proceder a seguir con el 

proceso AHP, hasta la consistencia de la asignación de pesos (Castillo, 2018, p. 21). 

Cabe considerar por otra parte, lo siguiente:  

Para llevar a cabo la elección mediante AHP, se tuvo la colaboración de un equipo de 

4 especialistas elegidos específicamente para este proyecto. En esta investigación se 

plantearon 4 técnicas diferentes para valorar el efecto, éstos se clasificaron en orden, en 

función de los parámetros de medición, fortalezas y estándares. La elección se llevó a 

cabo mediante la implementación de la técnica de proceso analítico jerárquico (Delgado 

y Romero, 2015, p. 1). 

El autor concluye y destaca en relación a AHP:  

El propósito general del estudio se logró al confirmar que el método de proceso 

analítico jerárquico es una técnica eficiente para clasificar propuestas, ya que ha 

posibilitado la obtención de una cartera de propuestas ordenadas, por medio del acuerdo 

real de las prioridades del equipo de especialistas implicados en la concepción y 

aplicación de las propuestas a cargo de la institución pública (Espinoza, 2019, p. 125). 

El investigador recomienda en relación a AHP:  
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El esquema AHP, fundamentalmente consta de 3 columnas fundamentales para 

cualquier caso: el propósito, los factores y las opciones. La técnica se basa en la 

transformación de la comprensión integral de una problemática compleja con múltiples 

criterios, a través del análisis de un esquema de niveles que permite a quien toma las 

decisiones estructurar la problemática de manera esquemática (Toskano, 2005, p. 21). 

Ratifican y enfatizan respecto al proceso jerárquico AHP:  

La implementación de la técnica, permitió establecer que la primera opción, de acuerdo 

a las actividades del proceso analítico jerárquico, se obtuvo, del conjunto, el más 

óptimo, de 5 softwares especializados: Minitab, SPSS, SQL, Eviews y Microsoft 

Project, para el uso en el gabinete de cómputo (Loaiza, 2015, p.39).  

Destaca respecto a las prioridades y consistencias lo siguiente: 

Los parámetros de cualidad, que se basaron en la percepción de los integrantes del 

grupo de toma de decisiones, fueron sometidos a un análisis matemático mediante el 

uso de la técnica AHP, el cual se apoya en conceptualizaciones de matriz y en 

matemática para hallar prioridades y evaluación de la consistencia de los datos (Aldaba, 

2012, p. 95). 

El autor ratifica y da a conocer sobre AHP en su estudio, que:  

Se obtuvo una estimación del nivel de importancia de cada uno de los factores que 

pudieran influir en la elección dentro del contexto, mediante el análisis. El análisis se 

interpreta que en caso de que el factor de complejidad de la propuesta supere más del 

cuarenta y nueve por ciento, en cuanto a su prioridad en relación con el objetivo, se 

recomienda la adopción de la propuesta PRINCE2®, como el nuevo enfoque para la 

gestión de la asesoría. Se determinó que el PMBOK® es el más apropiado para 

gestionar proyectos, con una prioridad más del sesenta y cuatro por ciento, versus el 

28,4% y el 8,5% obtenidos por PRINCE2® y SCRUM® (Quispe, 2017, p. 118). 
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1.5. Justificación de la investigación 

1.5.1. Justificación 

Las razón y motivo para el desarrollo de la presente investigación, es que después de la 

aplicación de la propuesta de análisis multicriterio basado en el proceso analítico jerárquico 

(AHP), sea de soporte para seleccionar analista legal de escuelas de conductores del MTC en 

el 2020, identificando orden de prioridad de las alternativas y conocer el efecto de la propuesta. 

El efecto, en aportes y beneficios a la sociedad, y en términos de control.       

1.5.2. Importancia 

La importancia, es fundamentalmente identificar el orden de prioridad de las 

alternativas y el efecto de la propuesta. La institución y los responsables van a tener un soporte 

para seleccionar analista legal de escuelas de conductores del MTC con los requisitos 

requeridos. Permite tener una solución a un problema nacional en el soporte para la selección 

de personal, mediante una investigación original, con aportes y beneficios para la sociedad. 

Pudiéndose replicar en otras organizaciones tanto del sector público como privado. Además, la 

propuesta de la investigación y los resultados de la aplicación pueden utilizarse para fines 

académicos.  

1.6. Limitaciones de la investigación 

Se presentaron algunas limitaciones en el proceso de la investigación, subsanándose 

paulatinamente en relación a la información. Dentro de lo planificado, se ejecutó el instrumento 

de recolección de datos, con la participación de personal de coordinación de escuela de 

conductores. Por ser una entidad pública, al tiempo de estancia en el campo, existe dificultad 

al acceso y participación de participantes, entre otros. 

1.7. Objetivos de la investigación 

-Objetivo general 
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Aplicar la propuesta de análisis multicriterio basado en el proceso analítico jerárquico 

(AHP) de soporte para seleccionar analista legal de escuelas de conductores del MTC en el 

2020 identificando orden de prioridad y el efecto de la propuesta. 

-Objetivos específicos 

A continuación, se presentan los objetivos específicos de la investigación. 

1. Aplicar la propuesta de análisis multicriterio basado en el proceso analítico jerárquico 

(AHP) de soporte para seleccionar analista legal de escuelas de conductores del MTC en el 

2020 identificando los criterios de selección. 

2. Aplicar la propuesta de análisis multicriterio basado en el proceso analítico jerárquico 

(AHP) de soporte para seleccionar analista legal de escuelas de conductores del MTC en el 

2020 comparando criterios y alternativas. 

3. Aplicar la propuesta de análisis multicriterio basado en el proceso analítico jerárquico 

(AHP) de soporte para seleccionar analista legal de escuelas de conductores del MTC en el 

2020 obteniendo orden de prioridad de criterios y alternativas. 

4. Aplicar la propuesta de análisis multicriterio basado en el proceso analítico jerárquico 

(AHP) de soporte para seleccionar analista legal de escuelas de conductores del MTC en el 

2020, determinando el efecto que produce. 

1.8. Hipótesis  

-Hipótesis general 

Mediante la aplicación de la propuesta de análisis multicriterio basado en el proceso 

analítico jerárquico (AHP) de soporte para seleccionar analista legal de escuelas de conductores 

del MTC en el 2020, se identifica orden de prioridad y el efecto de la propuesta. 

-Hipótesis específicas 

A continuación, se presentan los objetivos específicos de la investigación. 
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1. Mediante la aplicación de la propuesta de análisis multicriterio basado en el proceso 

analítico jerárquico (AHP) de soporte para seleccionar analista legal de escuelas de conductores 

del MTC en el 2020, se identifican los criterios de selección. 

2. Mediante la aplicación de la propuesta de análisis multicriterio basado en el proceso 

analítico jerárquico (AHP) de soporte para seleccionar analista legal de escuelas de conductores 

del MTC en el 2020, se obtiene comparación de criterios y alternativas. 

3. Mediante la aplicación de la propuesta de análisis multicriterio basado en el proceso 

analítico jerárquico (AHP) de soporte para seleccionar analista legal de escuelas de conductores 

del MTC en el 2020, se obtiene orden de prioridad de criterios y de alternativas. 

4. Mediante la aplicación de la propuesta de análisis multicriterio basado en el proceso 

analítico jerárquico (AHP) de soporte para seleccionar analista legal de escuelas de conductores 

del MTC en el 2020, se produce un efecto positivo. 
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II. MARCO TEÓRICO 

Se presenta a continuación, las más relevantes en el contexto de esta investigación. 

2.1. Marco conceptual 

2.1.1. Análisis multicriterio 

2.1.1.1. Definición. En lo referente al análisis multicriterio, es importante la siguiente 

definición: 

El objetivo de estas metodologías, no es reemplazar al tomador de decisiones en las 

actividades de decisión, sino ayudarlo a identificar sus prioridades a través de un 

enfoque que le proporcionará datos e imparcialidad. Estas metodologías promueven la 

participación de todas las partes involucradas en el proceso de toma de decisiones, 

ofrecen una cantidad significativa de datos, facilitan la búsqueda de un acuerdo, 

permiten que el tomador de decisiones obtenga un mayor conocimiento del problema 

en cuestión y, en resumen, contribuyen a hacer más eficiente un proceso difícil. Los 

enfoques planteados por estas metodologías, ofrecen una manera estructurada y 

organizada de tratar un problema que es altamente subjetivo. Durante el proceso de 

toma de decisiones, el Análisis de Decisiones Multicriterio (Multicriteria Decision 

Analysis – MCDA) se presenta como una técnica fundamental que puede dar soporte 

al tomador de decisiones (García, 2010, pp. 39-40). 

2.1.1.2. Clasificación. Tomando en cuenta el punto de referencia de la clasificación, 

como lo explica: 

Existen tres categorías principales para clasificar los casos de Decisión Multicriterio 

Discretos. En la primera categoría, se encuentran los problemas donde solamente se 

puede seleccionar una de las opciones. En la segunda categoría, se abordan los casos 

en los que se busca clasificar las opciones, como, por ejemplo, clasificar a los 

abastecedores de una organización, según diversos factores como reputación, garantía, 
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entrega puntual, entre otros. En la tercera categoría, se consideran los casos donde se 

busca establecer un orden de importancia entre las opciones (Concepción y 

Concepción, 2012, p. 209). 

2.1.1.3. Técnicas. Considerando el desarrollo de las investigaciones en análisis 

multicriterio, se explica lo siguiente: 

Cuando se trata de casos complejos en los que la mejor opción o elección depende de 

múltiples factores y perspectivas diferentes de los encargados de tomar la decisión, los 

modelos de decisión multicriterio resultan extremadamente útiles. Se emplean diversas 

alternativas de solución y se consideran varios factores para lograr el mejor resultado 

posible (Oyola et al., 2016, p. 375). 

A finales de 1950 se marcaron el comienzo de los primeros estudios teóricos en el 

campo de las técnicas de toma de decisiones multicriterio, gracias a los trabajos de 

Charnes, Cooper y Ferguson. Estos estudios se fortalecieron y publicaron en los años 

71 y 72 durante la celebración de la Primera Conferencia Mundial sobre Toma de 

Decisiones Multicriterio, la cual fue el punto de partida del planteamiento científico del 

problema. Desde entonces, se ha investigado ampliamente en este campo del 

conocimiento científico, y han experimentado un importante avance (García, 2010, p. 

41). 

Las técnicas son basadas en la propuesta de Cohon y Marks (1975), que es la más 

utilizada y que los presento con un ejemplo: a) Técnicas Generadoras: Método basado 

en las ponderaciones, b) Técnicas que tienen como soporte la conexión anticipada de 

las prioridades: Programación por Metas, c) Técnicas de soporte en la conexión 

continua de prioridades: Método STEM, Método GPSTEM (García, 2010, p. 43). 

En los años ochenta surgieron varias técnicas, y uno de los más notables es el Proceso 

Analítico Jerárquico (AHP), propuesto por el profesor Thomas Saaty, en los años 1977 
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y 1980. Desde entonces, ha sido utilizado ampliamente para abordar diversos casos de 

toma de decisiones con múltiples criterios (García, 2010, p. 41).  

En la presente investigación se utiliza el método de proceso analítico jerárquico (AHP). 

2.1.2. Proceso analítico jerárquico 

2.1.2.1. Definición. En lo referente al proceso analítico jerárquico, es importante la 

definición, como lo explica: 

El método AHP es un modelo decisión multicriterio propuesto por Thomas Saaty, que 

facilita la solución de casos sofisticados. Su organización permite al decisor utilizar 

elementos racionales e intuitivos para elegir la más adecuada opción en función de 

varios factores, y aborda la consistencia que puede surgir debido a la incoherencia de 

los datos (Oyola et al., 2016, p. 375).  

2.1.2.2. Campos de aplicación. En lo concerniente al campo de aplicación del proceso 

analítico jerárquico, es importante lo que se explica: 

Si se examinan las memorias de los diversos eventos internacionales de AHP 

celebrados hasta la fecha, se pueden encontrar ejemplos de la aplicación de esta técnica 

en ámbitos tan variados como lo social, lo científico, el aprendizaje, las finanzas, lo 

vial, recursos, comercio, la productividad, sostenibilidad, la planificación, gobierno, 

salud, la valoración, decisión grupal, la solución de disputas, las tendencias 

tecnológicas. El método fue creado por el profesor Tomas Saaty, para resolver casos 

específicos en el proceso para tomar una decisión en el Departamento de Defensa de 

los Estados Unidos. Hoy en día, es utilizado en el mundo, para abordar decisiones 

complejas en prácticamente todos los ámbitos (Aznar y Guijarro, 2012, pp. 123-124). 

2.1.2.3. Jerarquía. En cuanto a la jerarquía en el proceso analítico jerárquico, se 

destaca lo siguiente: 
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Jerarquizar es una actividad de considerable análisis en AHP, es la organización, el 

orden de los niveles, el grupo o individuo decisor debe dividir el problema en sus 

elementos esenciales. La estructura se compone de un objetivo, criterios y alternativas, 

como se ve en la Figura 3. Se pueden describir los procedimientos necesarios, para crear 

la estructura jerárquica del modelo, de la siguiente manera: 

1. Identificación del Problema.  

2. Definición del Objetivo.  

3. Identificación de Criterios e 

4. Identificación de Alternativas (Gálvez, 2014, p. 40). 

Figura 3 

Jerarquía del proceso analítico jerárquico. 

 
Nota. Fuente: Elaboración basado en Saaty (2008). 
 

2.1.2.4. Proceso. El proceso analítico jerárquico, se puede definir de forma general de 

la siguiente forma: 

Se comienza desde la preocupación que puede tener el tomador de decisiones en elegir 

la opción más importante entre varias opciones (recursos, planes, proyectos, finanzas, 

etc.). Se establecen los criterios a usar para ejecutar la elección, es decir, se identifican 

las propiedades que pueden hacer una opción más atractiva que otra. Una vez que se 

han identificado las opciones y los criterios relevantes, es necesario establecer un orden 
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de importancia y asignarle un peso a cada uno de ellos en la selección de la mejor 

opción. Una vez establecida la ponderación de los criterios, se procede a evaluar y 

comparar cada alternativa en relación con cada uno de los criterios previamente 

definidos. Se generan dos tablas, mediante los dos procesos previos: una tabla n x n que 

refleja la ponderación de los criterios (siendo n el número de criterios) y otra tabla m x 

n que indica la ponderación de las opciones para cada criterio (siendo m el número de 

opciones). Una vez realizadas las ponderaciones de criterios y opciones, se puede 

obtener una tabla (con datos) resultante, que refleja la importancia de cada opción según 

los diferentes criterios, teniendo en cuenta el peso de cada uno de ellos. Para ello, se 

realiza el producto de la tabla de ponderación de opciones por la tabla de ponderación 

de criterios (Aznar y Guijarro, 2012, pp. 124-125). 

Según lo anterior, en la aplicación del proceso analítico jerárquico (AHP) se 

identificarán los siguientes relevantes elementos:  

Jerarquía 

Análisis e identificación de criterios 

Comparación pareada de criterios 

Índices de prioridad de criterios 

Análisis e identificación de alternativas (opciones) 

Comparación pareada de alternativas respecto a criterios 

Índices de prioridad de alternativas 

Ponderación integral y Consistencias 

2.1.2.5. Actividades del proceso. Son las siguientes. 

A. Definición del objetivo. El objetivo es lo que se pretende resolver, señala a lo que se 

aspira, es guía en la solución y debe representar las necesidades a resolver. En la jerarquía es 
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el nivel más alto e independiente. El objetivo es establecido por el decisor (una/o grupo de 

personas).  

B. Determinar los criterios. Los criterios son los que afectan al objetivo, son 

identificados de forma adecuada por el decisor y pueden ser cuantitativos o cualitativos.  

C. Identificación de alternativas. Las alternativas, son identificadas de forma adecuada 

por el decisor para ser evaluados.  

D. Comparación de criterios. La comparación se efectúa mediante la valoración de 

importancia del decisor, se establece la importancia relativa entre los criterios y se realiza 

mediante “comparación por pares de criterios”. Luego se ponderan y se obtiene un índice de 

prioridad de cada criterio. Para la importancia, se utiliza la escala de la siguiente Tabla.   

Tabla 2  

Escala de importancia relativa. 

Escala Definición  Explicación 
1 Igual importancia Dos contribuyen igualmente al objetivo. 
3 Importancia 

moderada 
La experiencia y el juicio favorecen ligeramente a una 
actividad sobre otra. 

5 Importancia 
fuerte 

La experiencia y el juicio favorecen ligeramente a una 
actividad sobre otra. 

7 Importancia muy 
fuerte 

Una actividad es mucho más favorecida que la otra; su 
dominio se demostró en la práctica. 

9 Importancia 
extrema 

La evidencia que favorece una actividad sobre otra es del 
orden más alto posible de la afirmación. 

2,4,6,8 Valores 
intermedios 

Importancia intermedia entre juicios adyacentes. 

Recíprocos 
de los 

anteriores 

Si una actividad “i” tiene uno de los valores no nulos anteriores asignados a él 
cuando se compara con una actividad “j”, entonces “j” tiene el valor recíproco 
cuando se compara con “i”. 

1.1 – 1.9 Si las actividades 
son muy 
cercanas. 

Puede ser difícil asignar el mejor valor, pero cuando se 
compara con otras actividades contrastantes el tamaño de 
los números pequeños no sería demasiado notable, sin 
embargo, pueden indicar la importancia relativa. 

Nota. Fuente: Elaborado en base a Saaty (2008), Sánchez (2003). 

E. Comparación de alternativas relativas a un criterio. Mediante las prioridades del 

decisor, se establece la importancia relativa entre las alternativas relativas a cada uno de los 

criterios y se realiza mediante “comparación por pares de alternativas”. Luego se ponderan y 
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se obtiene un índice de prioridad de las alternativas relativas a un criterio. Para la importancia 

se utiliza la escala de la anterior Tabla. 

F. Ponderación integral. Se estructura una matriz con los índices calculados según la 

“importancia relativa entre los criterios” y los índices de cada una de las comparaciones de la 

“importancia relativa entre las alternativas relativo a cada uno de los criterios” luego se 

ponderan y se obtiene un índice de prioridad de las alternativas. 

G. Determinar consistencias. A los valores establecidos en las comparaciones pareadas 

de los criterios y en alternativas relativo a cada criterio, se evalúan el grado de consistencia, 

pudiendo reconsiderar los valores en caso el grado no sea aceptable. 

Dónde:   

n = orden de la matriz (tabla) 

λ max = promedio de valores entre el índice respectivo  

CI = Índice de consistencia  

CA = Consistencia aleatoria (se obtiene de Tabla 3) 

CC = Coeficiente de consistencia  

% máximo CR = porcentaje máximo de relación de consistencia (% se obtiene de Tabla 4) 

Sobre el cálculo de la consistencia se obtiene, “En función de n se elige la consistencia 

aleatoria, el cociente entre el CI calculado y la consistencia aleatoria proporciona el Ratio de 

Consistencia (consistency ratio, CR)” (Aznar et al., 2017, p. 94) 

En los cálculos de la presente investigación CC equivale a CR.  

CI = ( λ max   -  n )  / n – 1          CC = CI / CA   éste resultado debe ser menor a “% máximo 

CR” para que la matriz sea consistente. 

Para la verificación se destaca que “El cálculo de verificar la consistencia de una matriz 

es un proceso relativamente sencillo con Excel” (Aznar et al., 2017, p. 95). 

Para los cálculos se utilizan la Tabla 3 y Tabla 4. 
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Tabla 3 

 Consistencia aleatoria (índice). 

n 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 
CA 0.00 0.525 0.882 1.115 1.252 1.341 1.404 1.452 1.484 1.513 1.535 1.555 1.570 1.585 1.595 

Nota. Fuente: Valores del Índice de Consistencia Aleatorio (Moreno, 2002). 

Tabla 4 

 Porcentaje para relación de consistencia (CR). 

 

 

 

Nota. Fuente: Máximos de ratio de consistencia (Aznar y Guijarro, 2012, p.130). 

Es común aceptar razones de consistencia por debajo del diez por ciento como válidas 

(Moreno, 2002, p. 17). 

2.1.3. Coordinación de escuelas de conductores 

La coordinación de autorizaciones de escuelas de conductores, es una de las 4 

coordinaciones que conforman la Dirección de Circulación Vial y ésta última pertenece 

orgánicamente a la Dirección general de autorizaciones en transportes como se visualiza en la 

Figura 4.  

La coordinación de escuelas de conductores es la encargada de elaborar el informe y 

proyecto de resolución para la autorización de escuelas de conductores. Según el Decreto 

supremo 007-2016-MTC, Reglamento Nacional del Sistema de Emisión de Licencias de 

Conducir, se indica que: “La información proporcionada debe permitir verificar que los 

recursos humanos con los que cuente el solicitante cumplen con las condiciones de idoneidad 

y experiencia a la que alude el presente Reglamento”. La información que presenta el 

administrado solicitante a una autorización para funcionar como escuela de conductores, es 

‘n’ orden de 
matriz 

%  
Máximo 

Valor 
máximo 

3 5% 0.05 

4 9% 0.09 
≥5 10% 0.1 
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verificada por el analista legal, según lo establecido en el Decreto Supremo 007-2016-MTC, 

se consideran los siguientes requisitos para el funcionamiento de las escuelas, y se agrupan en: 

El cumplimiento de los requisitos de naturaleza jurídica. El cumplimiento de los 

requisitos en materia de recursos humanos. El cumplimiento de los requisitos de 

infraestructura. El cumplimiento de los requisitos de equipamiento. El cumplimiento de los 

requisitos de flota vehicular. El cumplimiento de los requisitos sobre el régimen académico. 

Condiciones del circuito o infraestructura cerrada a la circulación vial (Ministerio de 

Transportes y Comunicaciones, 23 de junio de 2016). 

La coordinación de escuelas de conductores, está conformado, por un coordinador: jefe 

y responsable de las funciones de la coordinación de escuelas de conductores. Secretaria: 

personal de apoyo de la coordinación de escuelas de conductores. Analista de infraestructura: 

encargado de verificar cumplimiento de especificaciones técnicas de infraestructura de las 

autorizaciones de escuelas de conductores. Analista de software y hardware: encargado de 

verificar cumplimiento de especificaciones técnicas de informática de las autorizaciones de 

escuelas de conductores. Analista legal: encargado de verificar cumplimiento de 

especificaciones legales y técnicas de las autorizaciones y renovaciones de escuelas de 

conductores, mediante un informe (Anexo D) y proyecto de resolución directoral (Anexo E), 

según las normas y marco vigente. 
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Figura 4 

Organigrama del Ministerio de Transportes y Comunicaciones. 

  
Nota. Fuente: Modifican el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Transportes y Comunicaciones (Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones (2021, junio 27, p. 3).  
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En el estudio de la presente investigación algunos colaboradores perciben en el proceso 

de selección, que el coordinador del área solicita, previa justificación a la oficina pertinente; 

ejecutan la solicitud, descrito en la fase 3 de la Figura 1, para su elevación y aprobación a las 

oficinas respectivas, para la continuación del proceso.  

El analista legal elabora dos documentos, un informe como el que se muestra en el 

Anexo C y proyecto de resolución directoral como se muestra en el Anexo D. A continuación, 

se detallan los requisitos y características relevantes según el Decreto Supremo 007-2016-MTC 

(Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 23 de junio de 2016), para la autorización de 

escuela de conductores. Los requisitos para escuelas, son 7 y son los siguientes:  

2.1.3.1. Naturaleza jurídica. El requisito se acredita con: El artículo 55, ítem 55.2 

establece la necesidad de presentar un documento expedido por la Superintendencia Nacional 

de los Registros Públicos – SUNARP, que certifique la vigencia del poder del representante 

legal, el cual debe tener una antigüedad máxima de un mes. Para cumplir con este requisito, se 

requiere un certificado actualizado emitido por SUNARP que acredite la validez del poder del 

representante legal. Se requiere un documento que verifique la identidad legal y el propósito o 

actividad específica de la organización, la cual debe estar enfocada en la enseñanza, 

capacitación o formación académica. Para cumplir con este requisito, se debe presentar una 

copia del documento que incluya el acto constitutivo y estatutos actualizados, que hayan sido 

registrados apropiadamente en Registros Públicos. Este documento deberá ser una prueba 

válida de la legitimidad y propósito educativo de la institución. (Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones, 23 de junio de 2016, p. 21). 

2.1.3.2. Materia de recursos humanos. Se requiere: Una lista que incluya los detalles 

personales y hoja de vida verificada del personal señalado en el numeral 53.2 del artículo 53 

del reglamento actual. Los datos presentados deben ser suficientes para comprobar que el 

personal que está siendo considerado por el solicitante cumple con los requisitos de capacidad 
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y experiencia exigidos por el reglamento (Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 23 de 

junio de 2016, p. 21). 

2.1.3.3. Infraestructura. Se deben presentar los documentos que se detallan a 

continuación: Es necesario contar con documento resolutivo que apruebe el informe técnico 

pedido. Se requiere un detalle la ubicación y distribución del o los inmuebles que se utilizarán 

para la escuela. Se deberá presentar un documento que pruebe la propiedad o acreditación legal 

de la infraestructura que será utilizada en la escuela, considerando el número de inmuebles para 

brindar el servicio. También se deberá presentar un documento que indique la ubicación 

geográfica precisa del local donde se impartirán las clases teóricas y del circuito de manejo, o 

de cualquier estructura cerrada destinada a la enseñanza vial. (Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones, 23 de junio de 2016, p. 21). 

2.1.3.4. Equipamiento. Se acredita con lo que se menciona a continuación: Si el 

administrado posee un simulador de conducción, deberá presentar una declaración jurada que 

certifique que el dispositivo cumple con las especificaciones emitidas por la Dirección General 

de Transporte Terrestre, tal como se indica en la Resolución Directoral. Esta declaración debe 

incluir detalles técnicos del producto y cualquier otra especificación relevante. Además, se 

debe proporcionar un documento que pruebe posesión legal. Es necesario presentar 

certificación de la disponibilidad de todos los activos necesarios para el funcionamiento de la 

Escuela. Especial atención debe ser dada al identificador biométrico de huella dactilar, así 

como a otros dispositivos mecánicos, físicos y enseres que sean necesarios. Se debe presentar 

una lista detallada de todo el equipamiento para brindar el servicio, considerando el número de 

inmuebles (Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 23 de junio de 2016, p. 21). 

2.1.3.5. Flota vehicular. La comprobación de que se cumple con el requisito de tener 

vehículos de doble comando se efectuará mediante la presentación de una copia emitida por 

una Entidad Certificadora autorizada por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, de 
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acuerdo con la normativa actualmente en vigor. Se debe presentar una lista detallada de los 

vehículos que conforman la flota de la Escuela, incluyendo la marca, modelo, clase, número 

de serie del chasis, número de serie del motor, año de fabricación y número de placa de rodaje. 

También se deben adjuntar copias simples de las tarjetas de identificación vehicular, los 

certificados de inspección técnica vehicular, los certificados vigentes de SOAT (Seguro 

Obligatorio de Accidentes de Tránsito) y la póliza de responsabilidad civil extracontractual. Si 

los vehículos son propiedad de un tercero, la solicitante debe demostrar su posesión legal 

mediante una copia del contrato vigente entre las partes (Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones, 23 de junio de 2016, p. 21). 

2.1.3.6. Sobre el régimen académico. Se debe presentar una declaración jurada que 

indique que el programa de formación de conductores está alineado con las materias que se 

evalúan en cuanto a conocimientos y habilidades de conducción, o con el contenido aprobado 

por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones sobre este tema. (Ministerio de Transportes 

y Comunicaciones, 23 de junio de 2016, p. 21). 

2.1.3.7. Circuito o infraestructura cerrada a la circulación vial. Según el Decreto 

Supremo 007-2016-MTC (Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 23 de junio de 2016, 

p. 20) en el artículo 54: para las lecciones prácticas de habilidades de conducción, las Escuelas, 

deberán usar una pista cerrada propia o de terceros para la práctica de manejo, cuyas 

características están establecidas en la Resolución Directoral 3634-2013-MTC, como se 

aprecia en el Anexo F, y en sus normas complementarias o modificatorias. Alternativamente, 

podrán utilizar una infraestructura cerrada a la circulación vial propia o de terceros para las 

prácticas de dominio y control del vehículo, cuyas características serán determinadas por una 

Resolución Directoral de la Dirección General de Transporte Terrestre (Ministerio de 

Transportes y Comunicaciones, 23 de junio de 2016, p. 20). 
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2.2. Marco legal 

2.2.1. Ley de organización y funciones del Ministerio de Transportes y Comunicaciones   

La Ley N° 29370, en el artículo 4, indica que el Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones tiene la autoridad exclusiva para tomar decisiones relacionadas con la 

infraestructura y servicios de transporte a nivel nacional e internacional, lo que incluye 

carreteras, aeropuertos, puertos, transporte ferroviario, entre otros aspectos. Sin embargo, en el 

ámbito regional y local, comparte esta responsabilidad con los gobiernos regionales y locales. 

Esto se refiere a la construcción y mantenimiento de infraestructura, así como la regulación del 

tráfico y tránsito terrestre, incluyendo temas como permisos de conducir, señalización y 

seguridad vial. El Ministerio de Transportes y Comunicaciones es una autoridad importante en 

la gestión del transporte a nivel nacional e internacional y trabaja en conjunto con los gobiernos 

regionales y locales para garantizar una red de transporte eficiente y seguro en todo el país, 

entre otros. (Congreso del Perú, 2009).  

2.2.2. Reglamento de organización y funciones del Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones   

En la Resolución Ministerial 0785-2020-MTC/01, en los considerandos, precisa que el 

reglamento es un instrumento normativo que declara la estructura organizativa de la institución 

y define la funcionalidad y campo de acción gubernamental tanto generales como específicas 

de cada una de sus unidades. Además, este reglamento incluye información sobre las relaciones 

de dependencia entre las diferentes áreas de la organización. Formalizando la estructura 

jerárquica y funcional. 

En texto integrado del reglamento de organización y funciones del ministerio de 

transportes y comunicaciones, en el artículo 4, numeral 3.1, se indican las funciones rectoras, 

que entre otras son: 
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a) Elaborar, diseñar, coordinar, supervisar, dirigir, ejecutar, vigilar y evaluar la política 

a nivel nacional y sectorial, que corresponda a su ámbito aplicación. 

b) Emitir regulaciones y directrices técnicas que permitan la correcta aplicación, 

supervisión y evaluación, administración, así como la declaración y validación en actos de su 

autoridad. 

c) Gestionar con las instituciones de la región y local la aplicación de políticas y revisar 

su realización y desempeño (Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 2020). 

2.2.3. Lineamientos generales para el funcionamiento de las escuelas 

Los lineamientos se indican en la Ley N° 29005, ésta tiene como propósito, establecer 

regulaciones para la autorización de las Escuelas de Conductores de vehículos motorizados 

para el transporte terrestre. La ley establece como requisito necesario para la obtención de 

certificados de conducción en nivel profesional, que se haya aprobado las competencias dadas 

en la escuela, cumpliendo el plan de estudios establecido en las normas vigentes (Congreso del 

Perú, 2007). 

2.2.4. Reglamento nacional del sistema de emisión de licencias de conducir    

El reglamento fue aprobado mediante el Decreto Supremo 007-2016-MTC. En los 

considerandos, se resalta: que se requiere desarrollar un nuevo conjunto de regulaciones que 

garanticen que, al otorgar un certificado de conducción, posea las habilidades y conocimientos 

básicos necesarios para conducir de manera segura, así como un estado físico y mental 

adecuado. De esta manera se busca establecer un marco regulatorio que asegure un transporte 

en un ambiente de seguridad óptima. 

En las disposiciones complementarias modificatorias, se resalta lo siguiente: Se añadirá 

al Cuadro de Tipificación, Sanciones y Medidas Preventivas aplicables al Tránsito Terrestre 

del Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito, el código M.40, Conducir un 
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vehículo con la Licencia de Conducir vencida, con calificación Muy grave (Decreto Supremo 

007-2016-MTC, 2016). 

2.2.5. Procedimiento administrativo General  

Lo relacionado al procedimiento se establece en la Ley N° 27444, que tiene como 

finalidad, según el artículo III, lo siguiente: es declarar las normas legales que rigen el 

comportamiento de la Administración Pública, con el fin de proteger el valor y objetivo de 

ciudadanos, salvaguardando los derechos de los interesados en conformidad con la normativa 

constitucional y legal. 

Para el cual se indica en el artículo IV, los principios, que son los siguientes: legalidad, 

debido procedimiento, impulso de oficio, razonabilidad, imparcialidad, informalismo, 

presunción de veracidad, conducta procedimental, celeridad, eficacia, verdad material, 

participación, simplicidad, uniformidad, predictibilidad y privilegio de controles posteriores.  

Los principios señalados servirán también de criterio interpretativo para resolver las 

cuestiones que puedan suscitarse en la aplicación de las reglas de procedimiento, como 

parámetros para la generación de otras disposiciones administrativas de carácter general, y para 

suplir los vacíos en el ordenamiento administrativo (Congreso del Perú, 2019). 
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III. MÉTODO 

3.1. Tipo de investigación  

El tipo de la presente investigación es aplicada. El nivel de la investigación es 

explicativo.      

Se operacionaliza la variable independiente y la variable dependiente. Se explica los resultados 

teniendo en cuenta las dimensiones e indicadores definidos.          

La investigación utilizó los dos siguientes métodos: síntesis y estadístico, lo que 

permitirá presentar una síntesis del trabajo de investigación basado en los datos que se obtengan 

de los resultados después de aplicar los instrumentos de recolección de datos, estas mediciones 

tienen como finalidad obtener información relacionada a los indicadores. Los datos han sido 

consignados según la ejecución planificada (previamente se realizó capacitación en el uso). 

Los datos recogidos han sido procesados mediante métodos estadísticos obteniendo cuadros y 

gráficos estadísticos, para finalmente ser interpretados. 

-Diseño 

El diseño que se utilizó en la presente investigación es cuasi experimental y por 

objetivos conforme a:  

OG = Objetivo General: Aplicar la propuesta de análisis multicriterio basado en el 

proceso analítico jerárquico (AHP) de soporte para seleccionar analista legal de escuelas de 

conductores del MTC en el 2020, identificando orden de prioridad y el efecto de la propuesta.  

HG = Hipótesis General: Mediante la aplicación de la propuesta de análisis multicriterio basado 

en el proceso analítico jerárquico (AHP) de soporte para seleccionar analista legal de escuelas 

de conductores del MTC en el 2020, se identifica orden de prioridad y el efecto de la propuesta.  

CO = Conclusiones: De acuerdo al análisis y síntesis de resultados.  

Para la selección del diseño de investigación se ha utilizado como base el libro de 

Hernández et al. (2014) titulado Metodología de la Investigación. Según los autores el diseño 



50 
 

adecuado para esta investigación es de tipo cuasi experimental ya que "Los diseños cuasi 

experimentales también manipulan deliberadamente, al menos, una variable independiente 

para observar su efecto sobre una o más variables dependientes.” (Hernández et al., 2014, p. 

151). 

Continúan los autores, sobre el diseño de investigación destacando que concuerda con 

el caso de la presente investigación “Los sujetos no se asignan al azar a los grupos ni se 

emparejan, sino que dichos grupos ya están conformados antes del experimento: son grupos 

intactos.” (Hernández et al., 2014, p. 151). 

Se siguió las siguientes actividades: Se revisan y analizan documentos, marco legal, se 

elaboran informes preliminares y se planifica la ejecución de la propuesta. Se desarrolla la 

propuesta basada en AHP, con capacitación previa, según objetivo general y cada objetivo 

específico. Se realiza la recolección de datos con los formatos de entrada de datos AHP (Anexo 

C). Se procesan los datos con la técnica AHP. Se ejecuta el instrumento de recolección de datos 

para medir el efecto de la propuesta, cuyo instrumento se presenta en la sección anexos. Se 

recolecta la información.  

Se procesan los datos para identificar las diversas dimensiones e indicadores descritos 

en la matriz de consistencia.  

Se explica, analiza, interpreta y sintetiza los resultados para determinar el efecto general 

y específicos que tienen la evaluación de criterios, la evaluación de alternativas respecto a cada 

criterio, evaluación ponderada integral (síntesis) y el efecto de la propuesta. Se contrasta las 

hipótesis específicas.    

3.2. Población y muestra 

3.2.1. Población 

La población está conformada por colaboradores que tienen conocimiento del servicio 

de atención del caso estudio en la presente investigación.    
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3.2.2. Muestra 

La muestra es no probabilística, conformada por 10 colaboradores. En un enfoque 

cualitativo, al no interesar la generalización de resultados, las muestras no probabilísticas o 

dirigidas adquieren importancia al proporcionar rica fuente de datos para la recolección y el 

análisis de los datos. (Hernández et al., 2014, p. 190) 

3.3. Operacionalización de variables 

Variable independiente X: Análisis multicriterio basado en el proceso analítico 

jerárquico (AHP). 

Es el proceso que consta de varias actividades las cuales de forma cuantitativa 

permitirán obtener resultados parciales y e integrales sobre las alternativas en evaluación. El 

proceso tiene como principales elementos a: jerarquía, análisis e identificación de criterios, 

comparación pareada de criterios, vector de prioridad de criterios, análisis e identificación de 

alternativas, comparación pareada de alternativas respecto a criterios, vector de prioridad de 

alternativas, ponderación integral y consistencias.     

Variable dependiente Y: Soporte para seleccionar analista legal de escuelas de 

conductores del Ministerio de Transportes de Comunicaciones. 

La selección del analista legal estará enfocada en la integración de la evaluación 

satisfactoria de diversos requisitos entre otros: legales, infraestructura, flota vehicular, 

equipamiento, en la documentación del administrado y de manejo de herramientas para el 

trabajo virtual de parte del analista. Se presenta la matriz de consistencia en el Anexo A. 
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Tabla 5 

Operacionalización de la variable independiente. 

Variable Dimensión Indicadores Escala 
Análisis 
multicriterio 
basado en el 
proceso 
analítico 
jerárquico 
(AHP) 
 

Criterios de selección 
 
Comparación por pares 
de criterios 
 
Comparación por pares 
de alternativas respecto 
a cada criterio 
 
Consistencias 

 

Lista de criterios 
 
Índices de comparación de 
criterios 
 
Índices de comparación de 
alternativas 
 
 
Coeficientes de 
consistencias 

No aceptable, Bueno, 
Muy bueno, excelente 
No aceptable, Bueno, 
Muy bueno, excelente 
 
No aceptable, Bueno, 
Muy bueno, excelente 

 
 

No aceptable, Bueno, 
Muy bueno, excelente 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 
 
Tabla 6 

Operacionalización de la variable dependiente. 

Variable Dimensión Indicadores Escala 
Soporte para 
seleccionar 
analista legal 
de escuelas 
de 
conductores 
del MTC 

Prioridad de criterios 
 
 
Prioridad de 
alternativas  
 
 
 
Efecto de la aplicación 
de la propuesta 
 

Orden de prioridad de 
criterios 
 
Orden de prioridad de 
alternativas respecto a cada 
criterio y después de 
síntesis 
 
Grado respecto a aportes y 
beneficios a la sociedad 
 
Grado respecto al control  

No aceptable, Bueno, 
Muy bueno, excelente 
 
No aceptable, Bueno, 
Muy bueno, excelente 
 
 
 
No aceptable, Bueno, 
Muy bueno, excelente 

 
No aceptable, Bueno, 
Muy bueno, excelente 

 Nota. Fuente: Elaboración propia. 
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3.4. Instrumentos 

Se han requerido utilizar las siguientes técnicas con sus respectivos instrumentos de 

recolección de datos: investigación documental (hojas de reportes, fichas, matrices de registro 

y documentación electrónica), encuesta (instrumento cuestionario) y entrevistas (formatos y 

guía). Se analizará y elaborará reportes preliminares de los documentos físicos y/o 

digitalizados. La validación y confiabilidad del instrumento se muestra en el Anexo B. 

3.5. Procedimientos 

Para la investigación aplicada, se realizaron actividades para lograr cada objetivo 

específico. Antes de la aplicación del instrumento de recolección de datos (cuestionario) se 

capacitó a los participantes, luego se verificó la medición, luego se tabuló, se elaboraron los 

cuadros respectivos con los datos obtenidos y las respectivas interpretaciones según los 

objetivos específicos y los indicadores y se realizaron conclusiones y recomendaciones. 

3.6. Análisis de datos 

Se utiliza métodos inductivos y estadísticos para analizar los resultados del proceso 

analítico jerárquico en las diversas tablas de datos y en los resultados de la aplicación del 

instrumento de recolección de datos. 

3.7. Consideraciones éticas 

En relación a las consecuencias del estudio de investigación, se ha evaluado que al 

efectuarlo no afecta a ninguna persona ni a organización pública o privada, sólo tiene como 

objetivo: aplicar la propuesta de análisis multicriterio basado en el proceso analítico jerárquico 

(AHP) de soporte para seleccionar analista legal de escuelas de conductores del MTC en el 

2020, identificando orden de prioridad de las alternativas y el efecto de la propuesta. 
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IV. RESULTADOS 

Los resultados, obtenidos de la aplicación del proceso analítico jerárquico (AHP) y los 

obtenidos con el instrumento de investigación son:     

4.1. Resultados generales del proceso analítico jerárquico 

Se obtuvieron los siguientes datos generales, como objetivo, criterios y otros. 

1. Definición del objetivo (meta) 

Seleccionar analista de escuela de conductores y obtener lista de prioridades. 

2. Determinación de criterios  

Se han analizado e identificado los siguientes, que se muestran en la Tabla 7. 

Tabla 7 

Criterios. 

Código Descripción (Experiencia profesional en evaluación de requisitos de cada criterio) 

C1 Naturaleza jurídica 

C2 Recursos humanos 

C3 Infraestructura 

C4 Equipamiento 

C5 Flota vehicular 

C6 Régimen académico 

C7 Infraestructura cerrada de circulación vial  

C8 Manejo de herramientas de software 

C9 Capacidades en modalidad virtual 
Nota. Fuente : Elaboración propia. De la lista de criterios, los 7 primeros están relacionados 

con “Experiencia profesional en evaluación de requisitos de cada criterio”. 

En la selección de analista legal, se incluyeron los criterios de la Tabla 7, para acreditar 

el cumplimiento de conocimiento y experiencia de los requisitos exigidos en el proceso de 

obtener una autorización para el funcionamiento de una Escuela de Conductores, los criterios 

que se han obtenido del analisis integral, y según el Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones (23 de junio de 2016, pp. 19-20) consisten en: 
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Naturaleza jurídica: La información requerida en la solicitud debe ser provista por el 

representante legal y debe incluir: el nombre de la empresa, su número de identificación 

tributaria, su dirección, el documento de identificación del representante legal, los datos de 

registro público, el tipo de escuela de conductores que solicita, las categorías de licencia, entre 

otros. 

Recursos humanos: información del encargado y profesores, incluyendo una copia del 

certificado otorgado por una universidad, instituto superior o el Consejo Nacional de Seguridad 

Vial, historial académico y profesional comprobado (cumplimiento de requisitos y 

experiencia), según cantidad de locales. 

Infraestructura: Registro que incluya la ubicación geográfica precisa del 

establecimiento (donde se impartirán clases teóricas y prácticas de conducción) y que esté 

asociado a un sistema de coordenadas geográficas. Documentación que certifique la propiedad 

o la tenencia legal de la infraestructura. Descripción detallada del lugar y la distribución de las 

propiedades donde se llevarán a cabo las actividades. Certificación emitida por la 

municipalidad que indica que la construcción del circuito de conducción o la infraestructura 

cerrada destinada a la práctica de la conducción es conforme a las normativas. 

Equipamiento: documento firmado bajo juramento que detalla los bienes, mobiliario, 

objetos, artefactos, dispositivos electrónicos, sistemas de identificación biométrica de huella 

dactilar, otros dispositivos mecánicos, físicos y otros enseres. Descripción pormenorizada del 

equipamiento mencionado, organizada por local o área específica. Declaración jurada que 

incluye la marca, modelo, número de serie y otras especificaciones técnicas del simulador (en 

caso de utilizar dicho dispositivo), y que acredita el cumplimiento de las normas establecidas 

por la Dirección General de Transporte Terrestre. Además, se debe adjuntar una copia del 

documento que acredite la propiedad o posesión legal del bien. Según las indicaciones del 

Ministerio de Transportes y Comunicaciones (6 de agosto de 2016, pp. 1-5), se deben tener en 
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cuenta los requisitos para cámaras de interior y exterior, grabadores de video y otros 

dispositivos similares, según Resolución Directoral N.º 3586-2016-MTC/15, que se muestra 

en el Anexo G.  

Flota vehicular: listado detallado de los vehículos de la flota, que incluya la marca, 

modelo, categoría, código VIN (Vehicle Identification Number - Número de Identificación del 

Vehículo) o número de serie del chasis, número de serie del motor, año de fabricación y número 

de placa de matrícula. Adjuntar copia de las tarjetas de identificación vehicular, los certificados 

de inspección técnica vehicular, los certificados SOAT (Seguro Obligatorio de Accidentes de 

Tránsito) vigentes y la póliza de responsabilidad civil extracontractual. En caso de que los 

vehículos sean propiedad de un tercero, se debe acreditar la posesión legal con una copia del 

contrato en vigor entre las partes. 

Régimen académico: Documento firmado bajo juramento que indica que la estructura 

del Programa de Formación de Conductores está en consonancia con las materias que son 

evaluadas en cuanto a conocimientos y habilidades en la conducción Ministerio de Transportes 

y Comunicaciones (23 de junio de 2016, pp. 19-20).  

Infraestructura cerrada de circulación vial: Según la directiva del Ministerio de 

Transportes y Comunicaciones (26 de julio de 2016, pp. 4-5), las características mínimas de 

las infraestructuras cerradas a la circulación de las escuelas de conductores son: La directiva 

establece que el área perimetral debe ubicarse en un terreno llano y compactado, y debe 

considerarse el impacto en el tráfico y el tránsito. Las construcciones deben cumplir con las 

normas del Reglamento Nacional de Edificaciones. En cuanto a las zonas de maniobra, se 

deben seguir las pautas establecidas en los anexos correspondientes de la directiva, según 

corresponda a cada zona, como intersecciones semaforizadas, aparcamientos en línea, en 

diagonal o en perpendicular con una pendiente de entre 5 y 7%, aparcamientos para carga, 

aparcamientos en reversa y paraderos con bahía. Para las zonas de maniobra adicionales del 
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circuito vial, se pueden considerar áreas libres del terreno para la implementación de pistas 

rectas con pendientes de entre 3 y 5%, pistas con curvas sucesivas, óvalos o rotondas, entre 

otras. La cantidad de calzadas para el tránsito debe cumplir con las especificaciones de la 

directiva correspondiente a cada caso. Asimismo, la señalización de tránsito debe ser acorde a 

la clasificación establecida y debe cumplir con las especificaciones técnicas para cada tipo de 

señalización. La superficie de la pista, la seguridad y la iluminación también son aspectos 

importantes a considerar y deben cumplir con las normas y especificaciones técnicas 

establecidas por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones (26 de julio de 2016, pp. 4-5). 

Manejo de herramientas de software: Se observó que utilizan, software de 

comunicación electrónica (correo electrónico, chat, otros), software de oficina (Word, Excel, 

otros), software utilitario (buscador Google, Adobe Acrobat, Descomprimidor, otros), sistema 

operativo (Windows), sistemas corporativos de gestión de documentos, sistemas externos 

(comprobación de identidad, otros), software de video (Zoom, otros).     

Capacidades en modalidad virtual: Se observó, por la coyuntura de pandemia covid 19, 

para éste criterio, organización de contenidos, la organización del tiempo, el desarrollo de 

capacidad de comunicación oral y escrita, logro de objetivos, capacidades técnicas digitales, 

sentido de interactividad,  entre otros. 

3. Identificación de alternativas 

Se obtuvo una terna, de los practicantes en el área.   

Tabla 8 

Alternativas. 

Código Número de identificación 

A1 Identificador 1 – Postulante 1 

A2 Identificador 2 – Postulante 2 

A3 Identificador 3 – Postulante 3 
Nota. Fuente : Elaboración propia.  
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Con los datos anteriores, se muestra en la siguiente Figura, los 3 niveles del modelo de 

jerarquía de AHP.  

Figura 5 

El modelo de jerarquía AHP para Seleccionar analista de escuela de conductores y obtener 

lista de prioridades. 

                         
                           
                         
                        
                        
 

 

 

      
     
     
     
     
     
     
     
     
 

 

 

 

 

                  
              
               
               
               
               
               
               
                
               
                          
 

Nota. Fuente: Elaboración propia. Los 7 primeros están relacionados con “Experiencia 
profesional en evaluación de requisitos de cada criterio”. 
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4.2. Resultados específicos del proceso analítico jerárquico  

Se obtuvieron los siguientes datos, como comparación de criterios y alternativas. 

1. Comparación de criterios 

Tabla 9 

Comparación por pares de criterios, en fracción. 

 C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 

C1 1 5/4 5/2 5/2 5/3 5/4 5/3 5/4 5/3 

C2 4/5 1 4/3 4/3 4/3 4/3 4/2 4/2 4/2 

C3 2/5 3/4 1 4/3 4/3 4/3 4/3 4/3 4/3 

C4 2/5 3/4 3/4 1 3/4 3/4 3/4 3/4 3/4 

C5 3/5 3/4 3/4 4/3 1 4/3 4/3 4/3 4/3 

C6 4/5 3/4 3/4 4/3 3/4 1 4/3 4/3 4/3 

C7 3/5 2/4 3/4 4/3 3/4 3/4 1 3/4 3/4 

C8 4/5 2/4 3/4 4/3 3/4 3/4 4/3 1 4/3 

C9 3/5 2/4 3/4 4/3 3/4 3/4 4/3 3/4 1 
Nota. Fuente: Elaboración propia. 

Utilizando la escala de la Tabla 2 de comparación de criterios (sección proceso de 

AHP), se ha completado la Tabla 9, con excepción de los valores de la “diagonal”. En la 

columna 1, según la escala, se asigna 4 al criterio 2, 5 al criterio 1 y en la columna 2, para los 

criterios del ejemplo la asignación es la inversa, como se muestra, y así según sea para todos.      

Tabla 10 

Comparación por pares de criterios, en decimales. 

 C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 
C1 1.00 1.25 2.50 2.50 1.67 1.25 1.67 1.25 1.67 
C2 0.80 1.00 1.33 1.33 1.33 1.33 2.00 2.00 2.00 
C3 0.40 0.75 1.00 1.33 1.33 1.33 1.33 1.33 1.33 
C4 0.40 0.75 0.75 1.00 0.75 0.75 0.75 0.75 0.75 
C5 0.60 0.75 0.75 1.33 1.00 1.33 1.33 1.33 1.33 
C6 0.80 0.75 0.75 1.33 0.75 1.00 1.33 1.33 1.33 
C7 0.60 0.50 0.75 1.33 0.75 0.75 1.00 0.75 0.75 

C8 0.80 0.50 0.75 1.33 0.75 0.75 1.33 1.00 1.33 

C9 0.60 0.50 0.75 1.33 0.75 0.75 1.33 0.75 1.00 

 6.000 6.750 9.333 12.833 9.083 9.250 12.083 10.500 11.500 
Nota. Fuente: Elaboración propia. 
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Cada valor se obtiene con formato decimal, según el ejemplo siguiente, los valores en 

la diagonal se mantienen con el número 1,  las fracciones se expresan en decimales, en la 

columna C1 y fila 2, 4/5 es igual a 0.8, y la suma de todos los elementos es 6.000 

Tabla 11 

Comparación por pares de criterios, índice de prioridad. 

 C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 índice 
C1 1 0.185 0.268 0.195 0.183 0.135 0.138 0.119 0.145 0.263 

C2 0.133 1 0.143 0.104 0.147 0.144 0.166 0.190 0.174 0.245 

C3 0.067 0.111 1 0.104 0.147 0.144 0.110 0.127 0.116 0.214 

C4 0.067 0.111 0.080 1 0.083 0.081 0.062 0.071 0.065 0.180 

C5 0.100 0.111 0.080 0.104 1 0.144 0.110 0.127 0.116 0.210 

C6 0.133 0.111 0.080 0.104 0.083 1 0.110 0.127 0.116 0.207 

C7 0.100 0.074 0.080 0.104 0.083 0.081 1 0.071 0.065 0.184 

C8 0.133 0.074 0.080 0.104 0.083 0.081 0.110 1 0.116 0.198 

C9 0.100 0.074 0.080 0.104 0.083 0.081 0.110 0.074 1 0.190 
Nota. Fuente: Elaboración propia. 

Se obtiene la Tabla 11, con los datos de la Tabla 10, se divide cada elemento de la 

matriz con la fila total, para la columna C1 y fila 2, el valor 0.133 se obtuvo dividiendo 0.800 

entre 6.000. En la columna índice, con el valor numérico más alto se indica que el criterio es 

más importante, se observa que el criterio 1 es el más importante, seguido del criterio 2 y así 

sucesivamente.   

2. Comparación de alternativas relativas a un criterio 

Los valores desde la Tabla 12 hasta la Tabla 38, se obtienen según lo explicado en la 

comparación de criterios. 

Para criterio 1 

Tabla 12 

Comparación de alternativas relativas al criterio 1, en fracción. 

C1 A1 A2 A3 

A1 1 3/4 3/2 
A2 4/3 1 4/2 
A3 2/3 2/4 1 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 
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Tabla 13 

Comparación de alternativas relativas al criterio 1, en decimales. 

C1 A1 A2 A3 

A1 1.00 0.75 1.50 
A2 1.33 1.00 2.00 
A3 0.67 0.50 1.00 

 3 2.25 4.5 
Nota. Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 14 

Comparación de alternativas relativas al criterio 1, índice de prioridad. 

C1 A1 A2 A3 índice 
A1 0.333 0.333 0.333 0.333 

A2 0.444 0.444 0.444 0.444 

A3 0.222 0.222 0.222 0.222 
Nota. Fuente: Elaboración propia. 

Como resultado de la comparación relativa, se observa en la columna “índice”, que el orden de 

prioridad es: 

1. Alternativa 2 

2. Alternativa 1 

3. Alternativa 3  

Para criterio 2 

Tabla 15 

Comparación de alternativas relativas al criterio 2, en fracción. 

    C2 A1 A2 A3 

A1 1 4/5 3/5 
A2 5/4 1 5/4 
A3 5/3 4/5 1 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 
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Tabla 16 

Comparación de alternativas relativas al criterio 2, en decimales. 

C2 A1 A2 A3 

A1 1.00 0.80 0.60 

A2 1.25 1.00 1.25 

A3 1.67 0.80 1.00 

 3.92 2.60 2.85 
Nota. Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 17 

Comparación de alternativas relativas al criterio 2, índice de prioridad. 

C2 A1 A2 A3 índice 
A1 0.255 0.308 0.211 0.258 

A2 0.319 0.385 0.439 0.381 

A3 0.426 0.308 0.351 0.361 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 

Como resultado de la comparación relativa, se observa en la columna “índice”, que el 

orden de prioridad es: 

1. Alternativa 2 

2. Alternativa 3 

3. Alternativa 1 

Para criterio 3 

Tabla 18 

Comparación de alternativas relativas al criterio 3, en fracción. 

C3 A1 A2 A3 

A1 1 2/4 3/5 

A2 4/2 1 4/3 

A3 5/3 3/4 1 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 
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Tabla 19 

Comparación de alternativas relativas al criterio 3, en decimales. 

C3 A1 A2 A3 

A1 1.00 0.50 0.60 

A2 2.00 1.00 1.33 

A3 1.67 0.75 1.00 

 4.67 2.25 2.93 
Nota. Fuente: Elaboración propia.  

Tabla 20 

Comparación de alternativas relativas al criterio 3, índice de prioridad. 

C3 A1 A2 A3 índice 
A1 0.214 0.222 0.205 0.214 

A2 0.429 0.444 0.455 0.443 

A3 0.357 0.333 0.341 0.344 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 

Como resultado de la comparación relativa, se observa en la columna “índice”, que el 

orden de prioridad es: 

1. Alternativa 2 

2. Alternativa 3 

3. Alternativa 1 

Para criterio 4 

Tabla 21 

Comparación de alternativas relativas al criterio 4, en fracción. 

C4 A1 A2 A3 

A1 1 2/5 3/4 
A2 5/2 1 5/4 
A3 4/3 4/5 1 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 
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Tabla 22 

Comparación de alternativas relativas al criterio 4, en decimales. 

  C4 A1 A2 A3 

A1 1.00 0.40 0.75 
A2 2.50 1.00 1.25 
A3 1.33 0.80 1.00 

 4.83 2.20 3.00 
Nota. Fuente: Elaboración propia.  

Tabla 23 

Comparación de alternativas relativas al criterio 4, índice de prioridad. 

C4 A1 A2 A3 índice 
A1 0.207 0.182 0.250 0.213 

A2 0.517 0.455 0.417 0.463 

A3 0.276 0.364 0.333 0.324 
Nota. Fuente: Elaboración propia. 
 

Como resultado de la comparación relativa, se observa en la columna “índice”, que el 

orden de prioridad es: 

1. Alternativa 2 

2. Alternativa 3 

3. Alternativa 1 

Para criterio 5 

Tabla 24 

Comparación de alternativas relativas al criterio 5, en fracción. 

C5 A1 A2 A3 

A1 1 3/5 4/5 
A2 5/3 1 5/4 
A3 5/4 4/5 1 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 
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Tabla 25 

Comparación de alternativas relativas al criterio 5, en decimales. 

C5 A1 A2 A3 

A1 1.00 0.60 0.80 
A2 1.67 1.00 1.25 
A3 1.25 0.80 1.00 

 3.92 2.40 3.05 
Nota. Fuente: Elaboración propia.  

Tabla 26 

Comparación de alternativas relativas al criterio 5, índice de prioridad. 

C5 A1 A2 A3 índice 
A1 0.255 0.250 0.262 0.256 

A2 0.426 0.417 0.410 0.417 

A3 0.319 0.333 0.328 0.327 
Nota. Fuente: Elaboración propia. 
 

Como resultado de la comparación relativa, se observa en la columna “índice”, que el 

orden de prioridad es: 

1. Alternativa 2 

2. Alternativa 3 

3. Alternativa 1 

Para criterio 6 

Tabla 27 

Comparación de alternativas relativas al criterio 6, en fracción. 

C6 A1 A2 A3 

A1 1 3/5 3/4 
A2 5/3 1 5/4 
A3 4/3 4/5 1 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 
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Tabla 28 

Comparación de alternativas relativas al criterio 6, en decimales. 

C6 A1 A2 A3 

A1 1.00 0.60 0.75 
A2 1.67 1.00 1.25 
A3 1.33 0.80 1.00 

 4 2.4 3 
Nota. Fuente: Elaboración propia.  

Tabla 29 

Comparación de alternativas relativas al criterio 6, índice de prioridad. 

C6 A1 A2 A3 índice 
A1 0.250 0.250 0.250 0.250 

A2 0.417 0.417 0.417 0.417 

A3 0.333 0.333 0.333 0.333 
Nota. Fuente: Elaboración propia. 
 

Como resultado de la comparación relativa, se observa en la columna “índice”, que el 

orden de prioridad es: 

1. Alternativa 2 

2. Alternativa 3 

3. Alternativa 1 

Para criterio 7 

Tabla 30 

Comparación de alternativas relativas al criterio 7, en fracción. 

C7 A1 A2 A3 

A1 1 4/5 4/5 
A2 5/4 1 4/5 
A3 5/4 5/4 1 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 
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Tabla 31 

Comparación de alternativas relativas al criterio 7, en decimales. 

C7 A1 A2 A3 

A1 1.00 0.80 0.80 
A2 1.25 1.00 0.80 
A3 1.25 1.25 1.00 

 3.5 3.05 2.6 
Nota. Fuente: Elaboración propia.  

Tabla 32 

Comparación de alternativas relativas al criterio 7, índice de prioridad. 

C7 A1 A2 A3 índice 
A1 0.286 0.262 0.308 0.285 

A2 0.357 0.328 0.308 0.331 

A3 0.357 0.410 0.385 0.384 
Nota. Fuente: Elaboración propia. 
 

Como resultado de la comparación relativa, se observa en la columna “índice”, que el 

orden de prioridad es: 

1. Alternativa 3 

2. Alternativa 2 

3. Alternativa 1 

Para criterio 8 

Tabla 33 

Comparación de alternativas relativas al criterio 8, en fracción. 

C8 A1 A2 A3 

A1 1 3/5 4/5 
A2 5/3 1 5/5 
A3 5/4 5/5 1 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 
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Tabla 34 

Comparación de alternativas relativas al criterio 8, en decimales. 

C8 A1 A2 A3 

A1 1.00 0.60 0.80 
A2 1.67 1.00 1.00 
A3 1.25 1.00 1.00 

 3.92 2.60 2.80 
Nota. Fuente: Elaboración propia.  

Tabla 35 

Comparación de alternativas relativas al criterio 8, índice de prioridad. 

C8 A1 A2 A3 índice 
A1 0.255 0.231 0.286 0.257 

A2 0.426 0.385 0.357 0.389 

A3 0.319 0.385 0.357 0.354 
Nota. Fuente: Elaboración propia. 

Como resultado de la comparación relativa, se observa en la columna “índice”, que el 

orden de prioridad es: 

1. Alternativa 2 

2. Alternativa 3 

3. Alternativa 1 

Para criterio 9 

Tabla 36 

Comparación de alternativas relativas al criterio 9, en fracción. 

C9 A1 A2 A3 

A1 1 2/5 3/5 
A2 5/2 1 5/3 
A3 5/3 3/5 1 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 

  



69 
 

Tabla 37 

Comparación de alternativas relativas al criterio 9, en decimales. 

C9 A1 A2 A3 

A1 1.00 0.40 0.60 
A2 2.50 1.00 1.67 
A3 1.67 0.60 1.00 

 5.17 3.07 3.27 
Nota. Fuente: Elaboración propia.  

Tabla 38 

Comparación de alternativas relativas al criterio 9, índice de prioridad. 

C9 A1 A2 A3 índice 
A1 0.194 0.200 0.184 0.192 

A2 0.484 0.500 0.510 0.498 

A3 0.322 0.300 0.306 0.310 
Nota. Fuente: Elaboración propia. 
 

Como resultado de la comparación relativa, se observa en la columna “índice”, que el 

orden de prioridad es: 

1. Alternativa 2 

2. Alternativa 3 

3. Alternativa 1 

3. Ponderación integral 

Tabla 39 

Ponderación integral (síntesis). 

ind. crit 0.263 0.245 0.214 0.180 0.210 0.207 0.184 0.198 0.190  
 C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 índice 

A1 0.333 0.258 0.214 0.213 0.256 0.250 0.285 0.257 0.192 0.480 
A2 0.444 0.381 0.443 0.463 0.417 0.417 0.331 0.389 0.498 0.795 
A3 0.222 0.361 0.344 0.324 0.327 0.333 0.384 0.354 0.310 0.616 

 1 1 1 1 1 1 1 1 1  
Nota. Fuente: Elaboración propia. Índice de criterios = ind. crit. 
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Los valores numéricos, de la Tabla 39, se obtienen de la siguiente forma: 

En la fila “ind. crit=índice de criterio” se ubica cada índice de criterio hallado. En cada columna 

se ubican los valores del índice de cada comparación de alternativas relativo a cada criterio. 

Por ejemplo, 0.333, 0.444 y 0.222 es la columna de índices, obtenida en la comparación de 

alternativas relativas al criterio 1.  

En la Tabla 39, los valores numéricos de la última columna (índice), se obtienen así:  

Por ejemplo, 0.480, es la suma de los productos de 0.333 multiplicado por 0.263 más 0.258 

multiplicado por 0.245 y así sucesivamente. Se observa en la Tabla 39, que la alternativa 2 es 

la más relevante porque tiene el índice más alto, le sigue la alternativa 3 y por último la 

alternativa 1.        

4.3. Resultados de consistencias del proceso analítico jerárquico 

Consistencia de matriz de comparación de criterios. 

Tabla 40 

Consistencia para comparación de criterios, paso 1. 

 C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 

ind. crit 0.263 0.245 0.214 0.180 0.210 0.207 0.184 0.198 0.190 

C1 1.000 1.250 2.500 2.500 1.667 1.250 1.667 1.250 1.667 
C2 0.800 1.000 1.333 1.333 1.333 1.333 2.000 2.000 2.000 

C3 0.400 0.750 1.000 1.333 1.333 1.333 1.333 1.333 1.333 

C4 0.400 0.750 0.750 1.000 0.750 0.750 0.750 0.750 0.750 

C5 0.600 0.750 0.750 1.333 1.000 1.333 1.333 1.333 1.333 

C6 0.800 0.750 0.750 1.333 0.750 1.000 1.333 1.333 1.333 
C7 0.600 0.500 0.750 1.333 0.750 0.750 1.000 0.750 0.750 

C8 0.800 0.500 0.750 1.333 0.750 0.750 1.333 1.000 1.333 

C9 0.600 0.500 0.750 1.333 0.750 0.750 1.333 0.750 1.000 
Nota. Fuente: Elaboración propia. Índice de criterios = ind. crit. 

La Tabla 40 se obtiene, mediante la Tabla 10 de comparación de criterios (formato 

decimal), se agrega la fila “ind. crit=índice de criterio” con los valores de los índices obtenidos 

en la comparación.   
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Tabla 41 

Consistencia para comparación de criterios, paso 2. 

C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 suma suma/índ. crit 

0.263 0.306 0.535 0.450 0.351 0.259 0.307 0.247 0.316 3.034 11.529 

0.211 0.245 0.285 0.240 0.280 0.276 0.369 0.396 0.379 2.681 10.962 

0.105 0.183 0.214 0.240 0.280 0.276 0.246 0.264 0.253 2.062 9.635 

0.105 0.183 0.160 0.180 0.158 0.155 0.138 0.148 0.142 1.371 7.615 

0.158 0.183 0.160 0.240 0.210 0.276 0.246 0.264 0.253 1.991 9.466 

0.211 0.183 0.160 0.240 0.158 0.207 0.246 0.264 0.253 1.922 9.277 

0.158 0.122 0.160 0.240 0.158 0.155 0.184 0.148 0.142 1.469 7.970 

0.211 0.122 0.160 0.240 0.158 0.155 0.246 0.198 0.253 1.743 8.805 

0.158 0.122 0.160 0.240 0.158 0.155 0.246 0.148 0.190 1.578 8.321 
Nota. Fuente: Elaboración propia. Índice criterios = índ. crit. 

Los valores de la Tabla 41, se obtuvieron, con los valores de la Tabla 40, multiplicando 

cada valor (1) de una columna por el valor respectivo del “índ. crit” de la columna 

correspondiente al valor (1), por ejemplo, 0.211 (redondeado a 3 decimales) se obtuvo al 

multiplicar 0.800 por 0.263 éstos dos valores de la Tabla 40.      

En esta actividad de consistencia, se utiliza la Tabla 3 de la sección 2.1.2.5.7. 

Orden de 
matriz 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

Consistencia 
aleatoria 
(índice) 

0.00 0.525 0.882 1.115 1.252 1.341 1.404 1.452 1.484 1.513 1.535 

 

Y luego se utiliza la Tabla 4, de la sección 2.1.2.5.7. 

Orden de matriz % máximo CR 

3 5% 
4 9% 

≥5 10% 
 

Se observa en la siguiente tabla de datos, que la matriz de comparación de criterios es 

consistente, ya que CC=0.0247 es menor que 0.1 máximo de CR. Dónde: 
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λ max 9.2868 

CI 0.0359 

CA 1.4520 

CC 0.0247 

% max CR 0.1 
 

n = orden de la matriz 

λ max = promedio de valores (suma/índ. crit)  

CI = Índice de consistencia  

CA = Consistencia aleatoria (se obtiene de la Tabla 3) 

CC = Coeficiente de consistencia  

% máximo CR = porcentaje máximo de relación de consistencia (% de la Tabla 4) 

CI = ( λ max  -  n )  / n – 1          CC = CI / CA   éste resultado debe ser menor a % max CR 

Consistencias de matriz de alternativas relativas a criterios 

En todos los cálculos se aplica, lo explicado en la anterior consistencia. 

Tabla 42 

Consistencia de matriz de alternativas relativas al criterio 1. 

C1 A1 A2 A3      

í=índice 0.333 0.444 0.222 A1 A2 A3 suma suma/í 

A1 1.000 0.750 1.500 0.333 0.333 0.333 1.000 3.000 
A2 1.333 1.000 2.000 0.444 0.444 0.444 1.333 3.000 
A3 0.667 0.500 1.000 0.222 0.222 0.222 0.667 3.000 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 

λ max 3.0000 

CI 0.0000 

CA 0.5250 

CC 0.0000 

% max CR 0.05 
 

Se observa que es consistente, ya que CC=0 es menor que 0.05 (% máximo de CR) 
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Tabla 43 

Consistencia de matriz de alternativas relativas al criterio 2. 

C2 A1 A2 A3      

i=índice 0.258 0.381 0.361 A1 A2 A3 suma suma/i 

A1 1.000 0.800 0.600 0.258 0.305 0.217 0.779 3.022 
A2 1.250 1.000 1.250 0.322 0.381 0.452 1.155 3.033 
A3 1.667 0.800 1.000 0.430 0.305 0.361 1.096 3.032 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 

λ max 3.0291 

CI 0.0145 

CA 0.5250 

CC 0.0277 

% max CR 0.05 
 

Se observa que es consistente, ya que CC=-0.0277 es menor que 0.05 (máximo de 

CR) 

Tabla 44 

Consistencia de matriz de alternativas relativas al criterio 3. 

C3 A1 A2 A3      

i=índice 0.214 0.443 0.344 A1 A2 A3 suma suma/i 

A1 1.000 0.500 0.600 0.214 0.221 0.206 0.641 3.001 

A2 2.000 1.000 1.333 0.427 0.443 0.458 1.328 3.002 

A3 1.667 0.750 1.000 0.356 0.332 0.344 1.032 3.001 
Nota. Fuente: Elaboración propia. 

λ max 3.0012 

CI 0.0006 

CA 0.5250 

CC 0.0012 

% max CR 0.05 
 

Se observa que es consistente, ya que CC=0.0012 es menor que 0.05 (máximo de CR) 
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 Tabla 45 

Consistencia de matriz de alternativas relativas al criterio 4. 

C4 A1 A2 A3      

i=índice 0.213 0.463 0.324 A1 A2 A3 suma suma/i 

A1 1.000 0.400 0.750 0.213 0.185 0.243 0.641 3.012 

A2 2.500 1.000 1.250 0.532 0.463 0.405 1.400 3.026 

A3 1.333 0.800 1.000 0.284 0.370 0.324 0.978 3.017 
Nota. Fuente: Elaboración propia. 

λ max 3.0183 

CI 0.0092 

CA 0.5250 

CC 0.0174 

% max CR 0.05 
 

Se observa que es consistente, ya que CC=0.0174 es menor que 0.05 (máximo de CR) 

Tabla 46 

Consistencia de matriz de alternativas relativas al criterio 5. 

C5 A1 A2 A3      

i=índice 0.256 0.417 0.327 A1 A2 A3 suma suma/i 

A1 1.000 0.600 0.800 0.256 0.250 0.261 0.768 3.000 

A2 1.667 1.000 1.250 0.426 0.417 0.408 1.252 3.001 

A3 1.250 0.800 1.000 0.320 0.334 0.327 0.980 3.000 
Nota. Fuente: Elaboración propia. 

λ max 3.0005 

CI 0.0002 

CA 0.5250 

CC 0.0004 

% max CR 0.05 
 

Se observa que es consistente, ya que CC=0.0004 es menor que 0.05 (máximo de CR) 
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 Tabla 47 

Consistencia de matriz de alternativas relativas al criterio 6. 

C6 A1 A2 A3      

i=índice 0.250 0.417 0.333 A1 A2 A3 suma suma/i 

A1 1.000 0.600 0.750 0.250 0.250 0.250 0.750 3.000 

A2 1.667 1.000 1.250 0.417 0.417 0.417 1.250 3.000 

A3 1.333 0.800 1.000 0.333 0.333 0.333 1.000 3.000 
Nota. Fuente: Elaboración propia. 

λ max 3.0000 

CI 0.0000 

CA 0.5250 

CC 0.0000 

% max CR 0.05 
 

Se observa que es consistente, ya que CC=0 es menor que 0.05 (máximo de CR) 

Tabla 48 

Consistencia de matriz de alternativas relativas al criterio 7. 

C7 A1 A2 A3      

i=índice 0.285 0.331 0.384 A1 A2 A3 suma suma/i 

A1 1.000 0.800 0.800 0.285 0.265 0.307 0.857 3.005 

A2 1.250 1.000 0.800 0.357 0.331 0.307 0.995 3.006 

A3 1.250 1.250 1.000 0.357 0.414 0.384 1.154 3.006 
Nota. Fuente: Elaboración propia. 

λ max 3.0055 

CI 0.0028 

CA 0.5250 

CC 0.0053 

% max CR 0.05 
 

Se observa que es consistente, ya que CC=0.0053 es menor que 0.05 (máximo de CR) 
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 Tabla 49 

Consistencia de matriz de alternativas relativas al criterio 8. 

C8 A1 A2 A3      

i=índice 0.257 0.389 0.354 A1 A2 A3 suma suma/i 

A1 1.000 0.600 0.800 0.257 0.233 0.283 0.774 3.007 

A2 1.667 1.000 1.000 0.429 0.389 0.354 1.172 3.011 

A3 1.250 1.000 1.000 0.322 0.389 0.354 1.064 3.010 
Nota. Fuente: Elaboración propia. 

λ max 3.0092 

CI 0.0046 

CA 0.5250 

CC 0.0088 

% max CR 0.05 
 

Se observa que es consistente, ya que CC=0.0088 es menor que 0.05 (máximo de CR) 

Tabla 50 

Consistencia de matriz de alternativas relativas al criterio 9. 

C9 A1 A2 A3       

i=índice 0.192 0.498 0.310 A1 A2 A3 suma suma/i 

A1 1.000 0.400 0.600 0.192 0.199 0.186 0.577 3.000 

A2 2.500 1.000 1.666 0.481 0.498 0.516 1.495 3.002 

A3 1.666 0.600 1.000 0.321 0.299 0.310 0.929 3.001 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 

λ max 3.001 

CI 0.0005 

CA 0.5250 

CC 0.0009 

% max CR 0.05 
 

Se observa que es consistente, ya que CC=0.0009 es menor que 0.05 (máximo de CR) 
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4.4. Resultados del instrumento de recolección de datos (cuestionario) 

Resultados respecto a los criterios 

Tabla 51 

Grado de aceptación de lista de criterios, a partir de la normativa vigente, y la crisis 

sanitaria de COVID 19; con el propósito de ser usados en la evaluación. 

Grados de 
aceptación  

Frecuencias Porcentaje (%) 
Porcentaje 

Acumulado (%) 

No aceptable 0 0.00 0.00 
Bueno 1 10.00 10.00 

Muy Bueno 2 20.00 30.00 
Excelente 7 70.00 100.00 

Total 10 100.00   
Nota. Fuente: Elaboración propia. 

Figura 6  

Grado de aceptación de la lista de criterios, a partir de la normativa vigente, y la crisis 

sanitaria de COVID 19; con el propósito de ser usados en la evaluación. 

 
Nota. Fuente: Elaboración propia. 

Se observa de la Tabla 51 y de la Figura 6, que la categoría “Bueno” tiene 10%, "Muy bueno" 

tiene 20% y "Excelente" tiene 70%, sumando un 100%, por lo tanto, la lista de criterios es 

aceptable y adecuada para la evaluación. Esto sugiere que la lista de criterios goza de un alto 



78 
 

grado de aceptación y que los encuestados la ven como una herramienta valiosa para cumplir 

su propósito. Entonces este ítem confirma la hipótesis específica 1. 

Tabla 52 

Grado de aceptación de la comparación de criterios y los índices obtenidos 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 

Figura 7 

 Grado de aceptación de la comparación de criterios y los índices obtenidos. 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 

Se observa de la Tabla 52 y de la Figura 7, que la categoría “Bueno” tiene 10%, "Muy bueno" 

tiene 40% y "Excelente" tiene 50%, sumando un 100%, por lo tanto, la comparación de criterios 

y los índices obtenidos son aceptables y adecuados para la evaluación. Esto sugiere que la 

comparación de criterios y los índices obtenidos goza de un alto grado de aceptación y que los 

Grados de 
aceptación  

 
Frecuencias Porcentaje (%) 

Porcentaje 
Acumulado (%) 

No aceptable  0 0.00 0.00 
Bueno  1 10.00 10.00 

Muy Bueno  4 40.00 50.00 
Excelente  5 50.00 100.00 

Total  10 100.00   



79 
 

encuestados la ven como una herramienta valiosa para cumplir su propósito. Entonces este ítem 

confirma parcialmente la hipótesis específica 2. 

Resultados respecto a las alternativas 

Tabla 53 

Grado de aceptación de la comparación de alternativas respecto al criterio 1 y los índices 

obtenidos. 

Grados de 
aceptación  

Frecuencias Porcentaje (%) 
Porcentaje 

Acumulado (%) 

No aceptable 0 0.00 0.00 
Bueno 1 10.00 10.00 

Muy Bueno 3 30.00 40.00 
Excelente 6 60.00 100.00 

Total 10 100.00   
Nota. Fuente: Elaboración propia. 

Figura 8 

Grado de aceptación de la comparación de alternativas respecto al criterio 1 y los índices 

obtenidos. 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 

Se observa de la Tabla 53 y de la Figura 8, que la categoría “Bueno” tiene 10%, "Muy bueno" 

tiene 30% y "Excelente" tiene 60%, sumando un 100%, por lo tanto, la comparación de 

alternativas respecto al criterio 1 y los índices obtenidos son aceptables y adecuados para la 
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evaluación. Esto sugiere que lo obtenido goza de un alto grado de aceptación y que los 

encuestados la ven como una herramienta valiosa para cumplir su propósito. Entonces este ítem 

confirma parcialmente la hipótesis específica 2. 

Tabla 54 

Grado de aceptación de la comparación de alternativas respecto al criterio 2 y los índices 

obtenidos. 

Grados de 
aceptación  

Frecuencias Porcentaje (%) 
Porcentaje 

Acumulado (%) 

No aceptable 0 0.00 0.00 
Bueno 1 10.00 10.00 

Muy Bueno 1 10.00 20.00 
Excelente 8 80.00 100.00 

Total 10 100.00   
Nota. Fuente: Elaboración propia. 

Figura 9 

Grado de aceptación de la comparación de alternativas respecto al criterio 2 y los índices 

obtenidos. 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 

Se observa de la Tabla 54 y de la Figura 9, que la categoría “Bueno” tiene 10%, "Muy bueno" 

tiene 10% y "Excelente" tiene 80%, sumando un 100%, por lo tanto, la comparación de 
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alternativas respecto al criterio 2 y los índices obtenidos son aceptables y adecuados para la 

evaluación. Esto sugiere que la comparación de alternativas respecto al criterio 2 y los índices 

obtenidos goza de un alto grado de aceptación y que los encuestados la ven como una 

herramienta valiosa para cumplir su propósito. Entonces este ítem confirma parcialmente la 

hipótesis específica 2. 

Tabla 55 

Grado de aceptación de la comparación de alternativas respecto al criterio 3 y los índices 

obtenidos. 

Grados de 
aceptación  

Frecuencias Porcentaje (%) 
Porcentaje 

Acumulado (%) 

No aceptable 0 0.00 0.00 
Bueno 1 10.00 10.00 

Muy Bueno 0 0.00 10.00 
Excelente 9 90.00 100.00 

Total 10 100.00   
Nota. Fuente: Elaboración propia. 

Figura 10 

Grado de aceptación de la comparación de alternativas respecto al criterio 3 y los índices 

obtenidos. 

 
Nota. Fuente: Elaboración propia. 
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Se observa de la Tabla 55 y de la Figura 10, que la categoría “Bueno” tiene 10% y "Excelente" 

tiene 90%, sumando un 100%, por lo tanto, la comparación de alternativas respecto al criterio 

3 y los índices obtenidos son aceptables y adecuados para la evaluación. Esto sugiere que la 

comparación de alternativas respecto al criterio 3 y los índices obtenidos goza de un alto grado 

de aceptación y que los encuestados la ven como una herramienta valiosa para cumplir su 

propósito. Entonces este ítem confirma parcialmente la hipótesis específica 2. 

Tabla 56 

Grado de aceptación de la comparación de alternativas respecto al criterio 4 y los índices 

obtenidos. 

Grados de 
aceptación  

Frecuencias Porcentaje (%) 
Porcentaje 

Acumulado (%) 

No aceptable 0 0.00 0.00 
Bueno 2 20.00 20.00 

Muy Bueno 1 10.00 30.00 
Excelente 7 70.00 100.00 

Total 10 100.00   
Nota. Fuente: Elaboración propia. 

Figura 11 

Grado de aceptación de la comparación de alternativas respecto al criterio 4 y los índices 

obtenidos. 

 
Nota. Fuente: Elaboración propia. 
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Se observa de la Tabla 56 y de la Figura 11, que la categoría “Bueno” tiene 20%, “Muy Bueno” 

tiene 10% y "Excelente" tiene 70%, sumando un 100%, por lo tanto, la comparación de 

alternativas respecto al criterio 4 y los índices obtenidos son aceptables y adecuados para la 

evaluación. Esto sugiere que la comparación de alternativas respecto al criterio 4 y los índices 

obtenidos goza de un alto grado de aceptación y que los encuestados la ven como una 

herramienta valiosa para cumplir su propósito. Entonces este ítem confirma parcialmente la 

hipótesis específica 2. 

Tabla 57 

Grado de aceptación de la comparación de alternativas respecto al criterio 5 y los índices 

obtenidos. 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 

Figura 12 

Grado de aceptación de la comparación de alternativas respecto al criterio 5 y los índices 

obtenidos. 

 
Nota. Fuente: Elaboración propia. 

Grados de 
aceptación  

Frecuencias Porcentaje (%) 
Porcentaje 

Acumulado (%) 

No aceptable 0 0.00 0.00 
Bueno 1 10.00 10.0 

Muy Bueno 3 30.00 30.00 
Excelente 6 60.00 100.00 

Total 10 100.00   
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Se observa de la Tabla 57 y de la Figura 12, que la categoría “Bueno” tiene 10%, “Muy Bueno” 

tiene 30% y "Excelente" tiene 60%, sumando un 100%, por lo tanto, la comparación de 

alternativas respecto al criterio 5 y los índices obtenidos son aceptables y adecuados para la 

evaluación. Esto sugiere que la comparación de alternativas respecto al criterio 5 y los índices 

obtenidos goza de un alto grado de aceptación y que los encuestados la ven como una 

herramienta valiosa para cumplir su propósito. Entonces este ítem confirma parcialmente la 

hipótesis específica 2. 

Tabla 58 

Grado de aceptación de la comparación de alternativas respecto al criterio 6 y los índices 

obtenidos. 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 

Figura 13  

Grado de aceptación de la comparación de alternativas respecto al criterio 6 y los índices 

obtenidos. 

 
Nota. Fuente: Elaboración propia. 

Grados de 
aceptación  

Frecuencias Porcentaje (%) 
Porcentaje 

Acumulado (%) 

No aceptable 0 0.00 0.00 
Bueno 1 10.00 10.00 

Muy Bueno 1 10.00 20.00 
Excelente 8 80.00 100.00 

Total 10 100.00   
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Se observa de la Tabla 58 y de la Figura 13, que la categoría “Bueno” tiene 10%, “Muy Bueno” 

tiene 10% y "Excelente" tiene 80%, sumando un 100%, por lo tanto, la comparación de 

alternativas respecto al criterio 6 y los índices obtenidos son aceptables y adecuados para la 

evaluación. Esto sugiere que la comparación de alternativas respecto al criterio 6 y los índices 

obtenidos goza de un alto grado de aceptación y que los encuestados la ven como una 

herramienta valiosa para cumplir su propósito. Entonces este ítem confirma parcialmente la 

hipótesis específica 2. 

Tabla 59 

Grado de aceptación de la comparación de alternativas respecto al criterio 7 y los índices 

obtenidos. 

Grados de 
aceptación  

Frecuencias Porcentaje (%) 
Porcentaje 

Acumulado (%) 

No aceptable 0 0.00 0.00 
Bueno 0 0.00 0.00 

Muy Bueno 1 10.00 10.00 
Excelente 9 90.00 100.00 

Total 10 100.00   
Nota. Fuente: Elaboración propia 

Figura 14 

Grado de aceptación de la comparación de alternativas respecto al criterio 7 y los índices 

obtenidos. 

 
Nota. Fuente: Elaboración propia. 
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Se observa de la Tabla 59 y de la Figura 14, que la categoría “Muy Bueno” tiene 10% y 

"Excelente" tiene 90%, sumando un 100%, por lo tanto, la comparación de alternativas respecto 

al criterio 7 y los índices obtenidos son aceptables y adecuados para la evaluación. Esto sugiere 

que la comparación de alternativas respecto al criterio 7 y los índices obtenidos goza de un alto 

grado de aceptación y que los encuestados la ven como una herramienta valiosa para cumplir 

su propósito. Entonces este ítem confirma parcialmente la hipótesis específica 2. 

Tabla 60 

Grado de aceptación de la comparación de alternativas respecto al criterio 8 y los índices 

obtenidos. 

Grados de 
aceptación  

Frecuencias Porcentaje (%) 
Porcentaje 

Acumulado (%) 

No aceptable 0 0.00 0.00 
Bueno 1 10.00 10.00 

Muy Bueno 1 10.00 20.00 
Excelente 8 80.00 100.00 

Total 10 100.00   
Nota. Fuente: Elaboración propia. 

Figura 15 

Grado de aceptación de la comparación de alternativas respecto al criterio 8 y los índices 

obtenidos. 

 
Nota. Fuente: Elaboración propia. 
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Se observa de la Tabla 60 y de la Figura 15, que la categoría “Bueno” tiene 10%, “Muy Bueno” 

tiene 10% y "Excelente" tiene 80%, sumando un 100%, por lo tanto, la comparación de 

alternativas respecto al criterio 8 y los índices obtenidos son aceptables y adecuados para la 

evaluación. Esto sugiere que la comparación de alternativas respecto al criterio 8 y los índices 

obtenidos goza de un alto grado de aceptación y que los encuestados la ven como una 

herramienta valiosa para cumplir su propósito. Entonces este ítem confirma parcialmente la 

hipótesis específica 2. 

Tabla 61 

Grado de aceptación de la comparación de alternativas respecto al criterio 9 y los índices 

obtenidos. 

Grados de 
aceptación  

Frecuencias Porcentaje (%) 
Porcentaje 

Acumulado (%) 

No aceptable 0 0.00 0.00 
Bueno 2 20.00 20.00 

Muy Bueno 1 10.00 30.00 
Excelente 7 70.00 100.00 

Total 10 100.00   
Nota. Fuente: Elaboración propia. 

Figura 16 

Grado de aceptación de la comparación de alternativas respecto al criterio 9 y los índices 

obtenidos. 

 
Nota. Fuente: Elaboración propia. 



88 
 

Se observa de la Tabla 61 y de la Figura 16, que la categoría “Bueno” tiene 20%, “Muy Bueno” 

tiene 10% y "Excelente" tiene 70%, sumando un 100%, por lo tanto, la comparación de 

alternativas respecto al criterio 9 y los índices obtenidos son aceptables y adecuados para la 

evaluación. Esto sugiere que la comparación de alternativas respecto al criterio 9 y los índices 

obtenidos goza de un alto grado de aceptación y que los encuestados la ven como una 

herramienta valiosa para cumplir su propósito. Entonces este ítem confirma parcialmente la 

hipótesis específica 2. 

Resultados respecto a las consistencias de las comparaciones por pares 

Tabla 62 

Grado de aceptación de la consistencia de la comparación pareada de criterios. 

Grados de 
aceptación  

Frecuencias Porcentaje (%) 
Porcentaje 

Acumulado (%) 

No aceptable 0 0.00 0.00 
Bueno 1 10.00 10.00 

Muy Bueno 3 30.00 30.00 
Excelente 6 60.00 100.00 

Total 10 100.00   
Nota. Fuente: Elaboración propia. 

Figura 17 

Grado de aceptación de la consistencia de la comparación pareada de criterios. 

 
Nota. Fuente: Elaboración propia. 
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Se observa de la Tabla 62 y de la Figura 17, que la categoría “Bueno” tiene 10%, “Muy Bueno” 

tiene 30% y "Excelente" tiene 60%, sumando un 100%, por lo tanto, la consistencia de la 

comparación pareada de criterios es aceptable y adecuada. Esto sugiere que la consistencia de 

la comparación pareada de criterios goza de un alto grado de aceptación y que los encuestados 

la ven como una herramienta valiosa para cumplir su propósito. Entonces este ítem confirma 

parcialmente la hipótesis específica 2. 

Tabla 63 

Grado de aceptación de la consistencia de la comparación pareada de alternativas respecto 

al criterio 1. 

Grados de 
aceptación  

Frecuencias Porcentaje (%) 
Porcentaje 

Acumulado (%) 

No aceptable 0 0.00 0.00 
Bueno 1 10.00 10.00 

Muy Bueno 4 40.00 50.00 
Excelente 5 50.00 100.00 

Total 10 100.00   
Nota. Fuente: Elaboración propia. 

Figura 18 

Grado de aceptación de la consistencia de la comparación pareada de alternativas respecto 

al criterio 1. 

 
Nota. Fuente: Elaboración propia. 
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Se observa de la Tabla 63 y de la Figura 18, que la categoría “Bueno” tiene 10%, “Muy Bueno” 

tiene 40% y "Excelente" tiene 50%, sumando un 100%, por lo tanto, la consistencia de la 

comparación pareada de alternativas respecto al criterio 1 es aceptable y adecuada. Esto sugiere 

que la consistencia de la comparación pareada de alternativas respecto al criterio 1 goza de un 

alto grado de aceptación y que los encuestados la ven como una herramienta valiosa para 

cumplir su propósito. Entonces este ítem confirma parcialmente la hipótesis específica 2. 

Tabla 64 

Grado de aceptación de la consistencia de la comparación pareada de alternativas respecto 

al criterio 2. 

Grados de 
aceptación  

Frecuencias Porcentaje (%) 
Porcentaje 

Acumulado (%) 

No aceptable 0 0.00 0.00 
Bueno 2 20.00 20.00 

Muy Bueno 4 40.00 60.00 
Excelente 4 40.00 100.00 

Total 10 100.00   
Nota. Fuente: Elaboración propia 

Figura 19 

Grado de aceptación de la consistencia de la comparación pareada de alternativas respecto 

al criterio 2. 

 
Nota. Fuente: Elaboración propia 
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Se observa de la Tabla 64 y de la Figura 19, que la categoría “Bueno” tiene 20%, “Muy Bueno” 

tiene 40% y "Excelente" tiene 40%, sumando un 100%, por lo tanto, la consistencia de la 

comparación pareada de alternativas respecto al criterio 2 es aceptable y adecuada. Esto sugiere 

que la consistencia de la comparación pareada de alternativas respecto al criterio 2 goza de un 

alto grado de aceptación y que los encuestados la ven como una herramienta valiosa para 

cumplir su propósito. Entonces este ítem confirma parcialmente la hipótesis específica 2. 

Tabla 65 

Grado de aceptación de la consistencia de la comparación pareada de alternativas respecto 

al criterio 3. 

Grados de 
aceptación  

Frecuencias Porcentaje (%) 
Porcentaje 

Acumulado (%) 

No aceptable 0 0.00 0.00 
Bueno 2 20.00 20.00 

Muy Bueno 2 20.00 40.00 
Excelente 6 60.00 100.00 

Total 10 100.00   
Nota. Fuente: Elaboración propia. 

Figura 20 

Grado de aceptación de la consistencia de la comparación pareada de alternativas respecto 

al criterio 3. 

 
Nota. Fuente: Elaboración propia. 
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Se observa de la Tabla 65 y de la Figura 20, que la categoría “Bueno” tiene 20%, “Muy Bueno” 

tiene 20% y "Excelente" tiene 60%, sumando un 100%, por lo tanto, la consistencia de la 

comparación pareada de alternativas respecto al criterio 3 es aceptable y adecuada. Esto sugiere 

que la consistencia de la comparación pareada de alternativas respecto al criterio 3 goza de un 

alto grado de aceptación y que los encuestados la ven como una herramienta valiosa para 

cumplir su propósito. Entonces este ítem confirma parcialmente la hipótesis específica 2. 

Tabla 66 

Grado de aceptación de la consistencia de la comparación pareada de alternativas respecto al 

criterio 4. 

Grados de 
aceptación  

Frecuencias Porcentaje (%) 
Porcentaje 

Acumulado (%) 

No aceptable 0 0.00 0.00 
Bueno 1 10.00 10.00 

Muy Bueno 4 40.00 50.00 
Excelente 5 50.00 100.00 

Total 10 100.00   
Nota. Fuente: Elaboración propia. 

Figura 21 

Grado de aceptación de la consistencia de la comparación pareada de alternativas respecto 

al criterio 4. 

 
Nota. Fuente: Elaboración propia. 
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Se observa de la Tabla 66 y de la Figura 21, que la categoría “Bueno” tiene 10%, “Muy Bueno” 

tiene 40% y "Excelente" tiene 50%, sumando un 100%, por lo tanto, la consistencia de la 

comparación pareada de alternativas respecto al criterio 4 es aceptable y adecuada. Esto sugiere 

que la consistencia de la comparación pareada de alternativas respecto al criterio 4 goza de un 

alto grado de aceptación y que los encuestados la ven como una herramienta valiosa para 

cumplir su propósito. Entonces este ítem confirma parcialmente la hipótesis específica 2. 

Tabla 67 

Grado de aceptación de la consistencia de la comparación pareada de alternativas respecto 

al criterio 5. 

Grados de 
aceptación  

Frecuencias Porcentaje (%) 
Porcentaje 

Acumulado (%) 

No aceptable 0 0.00 0.00 
Bueno 2 20.00 20.00 

Muy Bueno 4 40.00 60.00 
Excelente 4 40.00 100.00 

Total 10 100.00   
Nota. Fuente: Elaboración propia. 

Figura 22 

Grado de aceptación de la consistencia de la comparación pareada de alternativas respecto 

al criterio 5. 

 
Nota. Fuente: Elaboración propia. 
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Se observa de la Tabla 67 y de la Figura 22, que la categoría “Bueno” tiene 20%, “Muy Bueno” 

tiene 40% y "Excelente" tiene 40%, sumando un 100%, por lo tanto, la consistencia de la 

comparación pareada de alternativas respecto al criterio 5 es aceptable y adecuada. Esto sugiere 

que la consistencia de la comparación pareada de alternativas respecto al criterio 5 goza de un 

alto grado de aceptación y que los encuestados la ven como una herramienta valiosa para 

cumplir su propósito. Entonces este ítem confirma parcialmente la hipótesis específica 2. 

Tabla 68 

Grado de aceptación de la consistencia de la comparación pareada de alternativas respecto 

al criterio 6. 

Grados de 
aceptación  

Frecuencias Porcentaje (%) 
Porcentaje 

Acumulado (%) 

No aceptable 0 0.00 0.00 
Bueno 1 10.00 10.00 

Muy Bueno 3 30.00 40.00 
Excelente 6 60.00 100.00 

Total 10 100.00   
Nota. Fuente: Elaboración propia. 

Figura 23 

Grado de aceptación de la consistencia de la comparación pareada de alternativas respecto 

al criterio 6. 

 
Nota. Fuente: Elaboración propia. 
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Se observa de la Tabla 68 y de la Figura 23, que la categoría “Bueno” tiene 10%, “Muy Bueno” 

tiene 30% y "Excelente" tiene 60%, sumando un 100%, por lo tanto, la consistencia de la 

comparación pareada de alternativas respecto al criterio 6 es aceptable y adecuada. Esto sugiere 

que la consistencia de la comparación pareada de alternativas respecto al criterio 6 goza de un 

alto grado de aceptación y que los encuestados la ven como una herramienta valiosa para 

cumplir su propósito. Entonces este ítem confirma parcialmente la hipótesis específica 2. 

Tabla 69 

 Grado de aceptación de la consistencia de la comparación pareada de alternativas respecto 

al criterio 7. 

Grados de 
aceptación  

Frecuencias Porcentaje (%) 
Porcentaje 

Acumulado (%) 

No aceptable 0 0.00 0.00 
Bueno 2 20.00 20.00 

Muy Bueno 3 30.00 50.00 
Excelente 5 50.00 100.00 

Total 10 100.00   
Nota. Fuente: Elaboración propia. 

Figura 24 

Grado de aceptación de la consistencia de la comparación pareada de alternativas respecto 

al criterio 7. 

 
Nota. Fuente: Elaboración propia. 
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Se observa de la Tabla 69 y de la Figura 24, que la categoría “Bueno” tiene 20%, “Muy Bueno” 

tiene 30% y "Excelente" tiene 50%, sumando un 100%, por lo tanto, la consistencia de la 

comparación pareada de alternativas respecto al criterio 7 es aceptable y adecuada. Esto sugiere 

que la consistencia de la comparación pareada de alternativas respecto al criterio 7 goza de un 

alto grado de aceptación y que los encuestados la ven como una herramienta valiosa para 

cumplir su propósito. Entonces este ítem confirma parcialmente la hipótesis específica 2. 

Tabla 70 

Grado de aceptación de la consistencia de la comparación pareada de alternativas respecto 

al criterio 8. 

Grados de 
aceptación  

Frecuencias Porcentaje (%) 
Porcentaje 

Acumulado (%) 

No aceptable 0 0.00 0.00 
Bueno 1 10.00 10.00 

Muy Bueno 5 50.00 60.00 
Excelente 4 40.00 100.00 

Total 10 100.00   
Nota. Fuente: Elaboración propia. 

Figura 25 

Grado de aceptación de la consistencia de la comparación pareada de alternativas respecto 

al criterio 8. 

 
Nota. Fuente: Elaboración propia. 
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Se observa de la Tabla 70 y de la Figura 25, que la categoría “Bueno” tiene 10%, “Muy Bueno” 

tiene 50% y "Excelente" tiene 40%, sumando un 100%, por lo tanto, la consistencia de la 

comparación pareada de alternativas respecto al criterio 8 es aceptable y adecuada. Esto sugiere 

que la consistencia de la comparación pareada de alternativas respecto al criterio 8 goza de un 

alto grado de aceptación y que los encuestados la ven como una herramienta valiosa para 

cumplir su propósito. Entonces este ítem confirma parcialmente la hipótesis específica 2. 

Tabla 71 

Grado de aceptación de la consistencia de la comparación pareada de alternativas respecto 

al criterio 9. 

Grados de 
aceptación 

Frecuencias Porcentaje (%) 
Porcentaje 

Acumulado (%) 

No aceptable 0 0.00 0.00 
Bueno 2 20.00 20.00 

Muy Bueno 2 20.00 40.00 
Excelente 6 60.00 100.00 

Total 10 100.00   
Nota. Fuente: Elaboración propia. 

Figura 26 

Grado de aceptación de la consistencia de la comparación pareada de alternativas respecto 

al criterio 9. 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 



98 
 

Se observa de la Tabla 71 y de la Figura 26, que la categoría “Bueno” tiene 20%, “Muy Bueno” 

tiene 20% y "Excelente" tiene 60%, sumando un 100%, por lo tanto, la consistencia de la 

comparación pareada de alternativas respecto al criterio 9 es aceptable y adecuada. Esto sugiere 

que la consistencia de la comparación pareada de alternativas respecto al criterio 9 goza de un 

alto grado de aceptación y que los encuestados la ven como una herramienta valiosa para 

cumplir su propósito. Entonces este ítem confirma parcialmente la hipótesis específica 2. 

Resultados respecto al orden de prioridad 

Tabla 72 

Grado de aceptación de prioridad de criterios respecto al objetivo. 

Grados de 
aceptación 

Frecuencias Porcentaje (%) 
Porcentaje 

Acumulado (%) 

No aceptable 0 0.00 0.00 
Bueno 1 10.00 10.00 

Muy Bueno 2 20.00 30.00 
Excelente 7 70.00 100.00 

Total 10 100.00   
Nota. Fuente: Elaboración propia. 

Figura 27 

Grado de aceptación de prioridad de criterios respecto al objetivo. 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 
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Se observa de la Tabla 72 y de la Figura 27, que la categoría “Bueno” tiene 10%, “Muy Bueno” 

tiene 20% y "Excelente" tiene 70%, sumando un 100%, por lo tanto, el grado de aceptación del 

orden de prioridad de criterios respecto al objetivo es aceptable y adecuado. Esto sugiere que 

el grado de aceptación del orden de prioridad de criterios respecto al objetivo goza de un alto 

grado de aceptación y que los encuestados la ven como una herramienta valiosa para cumplir 

su propósito. Entonces este ítem confirma parcialmente la hipótesis específica 3. 

Tabla 73 

Grado de aceptación de prioridad de alternativas respecto al criterio 1. 

Grados de 
aceptación 

Frecuencias Porcentaje (%) 
Porcentaje 

Acumulado (%) 

No aceptable 0 0.00 0.00 
Bueno 1 10.00 10.00 

Muy Bueno 5 50.00 60.00 
Excelente 4 40.00 100.00 

Total 10 100.00   
Nota. Fuente: Elaboración propia. 

Figura 28 

Grado de aceptación de prioridad de alternativas respecto al criterio 1. 

 
Nota. Fuente: Elaboración propia. 
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Se observa de la Tabla 73 y de la Figura 28, que la categoría “Bueno” tiene 10%, “Muy Bueno” 

tiene 50% y "Excelente" tiene 40%, sumando un 100%, por lo tanto, el grado de aceptación del 

orden de prioridad de alternativas respecto al criterio 1 es aceptable y adecuado. Esto sugiere 

que el grado de aceptación del orden de prioridad de alternativas respecto al criterio 1 goza de 

un alto grado de aceptación y que los encuestados la ven como una herramienta valiosa para 

cumplir su propósito. Entonces este ítem confirma parcialmente la hipótesis específica 3. 

Tabla 74 

Grado de aceptación de prioridad de alternativas respecto al criterio 2. 

Grados de 
aceptación 

Frecuencias Porcentaje (%) 
Porcentaje 

Acumulado (%) 

No aceptable 0 0.00 0.00 
Bueno 1 10.00 10.00 

Muy Bueno 7 70.00 80.00 
Excelente 2 20.00 100.00 

Total 10 100.00   
Nota. Fuente: Elaboración propia. 

Figura 29 

Grado de aceptación de prioridad de alternativas respecto al criterio 2. 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 
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Se observa de la Tabla 74 y de la Figura 29, que la categoría “Bueno” tiene 10%, “Muy Bueno” 

tiene 70% y "Excelente" tiene 20%, sumando un 100%, por lo tanto, el grado de aceptación del 

orden de prioridad de alternativas respecto al criterio 2 es aceptable y adecuado. Esto sugiere 

que el grado de aceptación del orden de prioridad de alternativas respecto al criterio 2 goza de 

un alto grado de aceptación y que los encuestados la ven como una herramienta valiosa para 

cumplir su propósito. Entonces este ítem confirma parcialmente la hipótesis específica 3. 

Tabla 75 

Grado de aceptación de prioridad de alternativas respecto al criterio 3. 

Grados de 
aceptación 

Frecuencias Porcentaje (%) 
Porcentaje 

Acumulado (%) 

No aceptable 0 0.00 0.00 
Bueno 2 20.00 20.00 

Muy Bueno 4 40.00 60.00 
Excelente 4 40.00 100.00 

Total 10 100.00   
Nota. Fuente: Elaboración propia. 

Figura 30 

Grado de aceptación de prioridad de alternativas respecto al criterio 3. 

 
Nota. Fuente: Elaboración propia. 
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Se observa de la Tabla 75 y de la Figura 30, que la categoría “Bueno” tiene 20%, “Muy Bueno” 

tiene 40% y "Excelente" tiene 40%, sumando un 100%, por lo tanto, el grado de aceptación del 

orden de prioridad de alternativas respecto al criterio 3 es aceptable y adecuado. Esto sugiere 

que el grado de aceptación del orden de prioridad de alternativas respecto al criterio 3 goza de 

un alto grado de aceptación y que los encuestados la ven como una herramienta valiosa para 

cumplir su propósito. Entonces este ítem confirma parcialmente la hipótesis específica 3. 

Tabla 76 

Grado de aceptación de prioridad de alternativas respecto al criterio 4. 

Grados de 
aceptación 

Frecuencias Porcentaje (%) 
Porcentaje 

Acumulado (%) 

No aceptable 0 0.00 0.00 
Bueno 1 10.00 10.00 

Muy Bueno 3 30.00 40.00 
Excelente 6 60.00 100.00 

Total 10 100.00   
Nota. Fuente: Elaboración propia 

Figura 31 

Grado de aceptación de prioridad de alternativas respecto al criterio 4. 

 
Nota. Fuente: Elaboración propia. 
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Se observa de la Tabla 76 y de la Figura 31, que la categoría “Bueno” tiene 10%, “Muy Bueno” 

tiene 30% y "Excelente" tiene 60%, sumando un 100%, por lo tanto, el grado de aceptación del 

orden de prioridad de alternativas respecto al criterio 4 es aceptable y adecuado. Esto sugiere 

que el grado de aceptación del orden de prioridad de alternativas respecto al criterio 4 goza de 

un alto grado de aceptación y que los encuestados la ven como una herramienta valiosa para 

cumplir su propósito. Entonces este ítem confirma parcialmente la hipótesis específica 3. 

Tabla 77 

Grado de aceptación de prioridad de alternativas respecto al criterio 5. 

Grados de 
aceptación 

Frecuencias Porcentaje (%) 
Porcentaje 

Acumulado (%) 

No aceptable 0 0.00 0.00 
Bueno 2 20.00 20.00 

Muy Bueno 5 50.00 70.00 
Excelente 3 30.00 100.00 

Total 10 100.00   
Nota. Fuente: Elaboración propia. 

Figura 32 

Grado de aceptación de prioridad de alternativas respecto al criterio 5. 

 
Nota. Fuente: Elaboración propia. 
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Se observa de la Tabla 77 y de la Figura 32, que la categoría “Bueno” tiene 20%, “Muy Bueno” 

tiene 50% y "Excelente" tiene 30%, sumando un 100%, por lo tanto, el grado de aceptación del 

orden de prioridad de alternativas respecto al criterio 5 es aceptable y adecuado. Esto sugiere 

que el grado de aceptación del orden de prioridad de alternativas respecto al criterio 5 goza de 

un alto grado de aceptación y que los encuestados la ven como una herramienta valiosa para 

cumplir su propósito. Entonces este ítem confirma parcialmente la hipótesis específica 3. 

Tabla 78 

Grado de aceptación de prioridad de alternativas respecto al criterio 6. 

Grados de 
aceptación 

Frecuencias Porcentaje (%) 
Porcentaje 

Acumulado (%) 

No aceptable 0 0.00 0.00 
Bueno 1 10.00 10.00 

Muy Bueno 5 50.00 60.00 
Excelente 4 40.00 100.00 

Total 10 100.00   
Nota. Fuente: Elaboración propia. 

Figura 33 

 Grado de aceptación de prioridad de alternativas respecto al criterio 6. 

 
Nota. Fuente: Elaboración propia. 
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Se observa de la Tabla 78 y de la Figura 33, que la categoría “Bueno” tiene 10%, “Muy Bueno” 

tiene 50% y "Excelente" tiene 40%, sumando un 100%, por lo tanto, el grado de aceptación del 

orden de prioridad de alternativas respecto al criterio 6 es aceptable y adecuado. Esto sugiere 

que el grado de aceptación del orden de prioridad de alternativas respecto al criterio 6 goza de 

un alto grado de aceptación y que los encuestados la ven como una herramienta valiosa para 

cumplir su propósito. Entonces este ítem confirma parcialmente la hipótesis específica 3. 

Tabla 79 

Grado de aceptación de prioridad de alternativas respecto al criterio 7. 

Grados de 
aceptación 

Frecuencias Porcentaje (%) 
Porcentaje 

Acumulado (%) 

No aceptable 0 0.00 0.00 
Bueno 2 20.00 20.00 

Muy Bueno 3 30.00 50.00 
Excelente 5 50.00 100.00 

Total 10 100.00   
Nota. Fuente: Elaboración propia. 

Figura 34 

Grado de aceptación de prioridad de alternativas respecto al criterio 7. 

 
Nota. Fuente: Elaboración propia. 
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Se observa de la Tabla 79 y de la Figura 34, que la categoría “Bueno” tiene 20%, “Muy Bueno” 

tiene 30% y "Excelente" tiene 50%, sumando un 100%, por lo tanto, el grado de aceptación del 

orden de prioridad de alternativas respecto al criterio 7 es aceptable y adecuado. Esto sugiere 

que el grado de aceptación del orden de prioridad de alternativas respecto al criterio 7 goza de 

un alto grado de aceptación y que los encuestados la ven como una herramienta valiosa para 

cumplir su propósito. Entonces este ítem confirma parcialmente la hipótesis específica 3. 

Tabla 80 

Grado de aceptación de prioridad de alternativas respecto al criterio 8. 

Grados de 
aceptación 

Frecuencias Porcentaje (%) 
Porcentaje 

Acumulado (%) 

No aceptable 0 0.00 0.00 
Bueno 1 10.00 10.00 

Muy Bueno 6 60.00 70.00 
Excelente 3 30.00 100.00 

Total 10 100.00   
Nota. Fuente: Elaboración propia. 

Figura 35 

Grado de aceptación de prioridad de alternativas respecto al criterio 8. 

 
Nota. Fuente: Elaboración propia. 
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Se observa de la Tabla 80 y de la Figura 35, que la categoría “Bueno” tiene 10%, “Muy Bueno” 

tiene 60% y "Excelente" tiene 30%, sumando un 100%, por lo tanto, el grado de aceptación del 

orden de prioridad de alternativas respecto al criterio 8 es aceptable y adecuado. Esto sugiere 

que el grado de aceptación del orden de prioridad de alternativas respecto al criterio 8 goza de 

un alto grado de aceptación y que los encuestados la ven como una herramienta valiosa para 

cumplir su propósito. Entonces este ítem confirma parcialmente la hipótesis específica 3.  

Tabla 81 

Grado de aceptación de prioridad de alternativas respecto al criterio 9. 

Grados de 
aceptación 

Frecuencias Porcentaje (%) 
Porcentaje 

Acumulado (%) 

No aceptable 0 0.00 0.00 
Bueno 1 10.00 10.00 

Muy Bueno 5 50.00 60.00 
Excelente 4 40.00 100.00 

Total 10 100.00   
Nota. Fuente: Elaboración propia. 

Figura 36 

Grado de aceptación de prioridad de alternativas respecto al criterio 9. 

 
Nota. Fuente: Elaboración propia. 
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Se observa de la Tabla 81 y de la Figura 36, que la categoría “Bueno” tiene 10%, “Muy Bueno” 

tiene 50% y "Excelente" tiene 40%, sumando un 100%, por lo tanto, el grado de aceptación del 

orden de prioridad de alternativas respecto al criterio 9 es aceptable y adecuado. Esto sugiere 

que el grado de aceptación del orden de prioridad de alternativas respecto al criterio 9 goza de 

un alto grado de aceptación y que los encuestados la ven como una herramienta valiosa para 

cumplir su propósito. Entonces este ítem confirma parcialmente la hipótesis específica 3. 

Resultados respecto al orden de prioridad en la ponderación integral 

Tabla 82 

Grado de aceptación de prioridad de las alternativas en la síntesis. 

Grados de 
aceptación 

Frecuencias Porcentaje (%) 
Porcentaje 

Acumulado (%) 

No aceptable 0 0.00 0.00 
Bueno 1 10.00 10.00 

Muy Bueno 2 20.00 30.00 
Excelente 7 70.00 100.00 

Total 10 100.00   
Nota. Fuente: Elaboración propia. 

Figura 37 

Grado de aceptación del orden de prioridad de las alternativas en la síntesis. 

 
Nota. Fuente: Elaboración propia. 
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Se observa de la Tabla 82 y de la Figura 37, que la categoría “Bueno” tiene 10%, “Muy Bueno” 

tiene 20% y "Excelente" tiene 70%, sumando un 100%, por lo tanto, el grado de aceptación del 

orden de prioridad de las alternativas en la ponderación integral es aceptable y adecuado. Esto 

sugiere que el grado de aceptación del orden de prioridad de las alternativas después de la 

ponderación integral goza de un alto grado de aceptación y que los encuestados la ven como 

una herramienta valiosa para cumplir su propósito. Entonces este ítem confirma parcialmente 

la hipótesis específica 3. 

Resultados respecto al efecto de la aplicación  

Tabla 83 

Grado de aporte para la sociedad que tiene la aplicación en términos de transparencia. 

Grados de 
aceptación 

Frecuencias Porcentaje (%) 
Porcentaje 

Acumulado (%) 

No aceptable 0 0.00 0.00 
Bueno 2 20.00 20.00 

Muy Bueno 6 60.00 80.00 
Excelente 2 20.00 100.00 

Total 10 100.00   
Nota. Fuente: Elaboración propia. 

Figura 38 

Grado de aporte para la sociedad que tiene la aplicación en términos de transparencia. 

 
Nota. Fuente: Elaboración propia. 
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Se observa de la Tabla 83 y de la Figura 38, que la categoría “Bueno” tiene 20%, “Muy Bueno” 

tiene 60% y "Excelente" tiene 20%, sumando un 100%, por lo tanto, el aporte para la sociedad 

que tiene la aplicación en términos de transparencia es aceptable y adecuado. Esto sugiere que 

el grado de aporte para la sociedad que tiene la aplicación en términos de transparencia goza 

de un alto grado de aceptación y que los encuestados la ven como una herramienta valiosa para 

cumplir su propósito. Entonces este ítem confirma parcialmente la hipótesis específica 4.  

Tabla 84 

Grado de aporte para la sociedad de la aplicación en términos de equidad. 

Grados de 
aceptación 

Frecuencias Porcentaje (%) 
Porcentaje 

Acumulado (%) 

No aceptable 0 0.00 0.00 
Bueno 1 10.00 10.00 

Muy Bueno 2 20.00 30.00 
Excelente 7 70.00 100.00 

Total 10 100.00   
Nota. Fuente: Elaboración propia. 

Figura 39 

Grado de aporte para la sociedad de la aplicación en términos de equidad. 

 
Nota. Fuente: Elaboración propia. 
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Se observa de la Tabla 84 y de la Figura 39, que la categoría “Bueno” tiene 10%, “Muy Bueno” 

tiene 20% y "Excelente" tiene 70%, sumando un 100%, por lo tanto, el aporte para la sociedad 

que tiene la aplicación en términos de equidad es aceptable y adecuado. Esto sugiere que el 

grado de aporte para la sociedad que tiene la aplicación en términos de equidad goza de un alto 

grado de aceptación y que los encuestados la ven como una herramienta valiosa para cumplir 

su propósito. Entonces este ítem confirma parcialmente la hipótesis específica 4.  

Tabla 85 

Grado de aporte para la sociedad que tiene la aplicación en términos de cumplimiento del 

marco legal. 

Grados de 
aceptación 

Frecuencias Porcentaje (%) 
Porcentaje 

Acumulado (%) 

No aceptable 0 0.00 0.00 
Bueno 1 10.00 10.00 

Muy Bueno 3 30.00 40.00 
Excelente 6 60.00 100.00 

Total 10 100.00   
Nota. Fuente: Elaboración propia. 

Figura 40 

Grado de aporte para la sociedad que tiene la aplicación en términos de cumplimiento del 

marco legal. 

 
Nota. Fuente: Elaboración propia. 
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Se observa de la Tabla 85 y de la Figura 40, que la categoría “Bueno” tiene 10%, “Muy Bueno” 

tiene 30% y "Excelente" tiene 60%, sumando un 100%, por lo tanto, el aporte para la sociedad 

que tiene la aplicación en términos de cumplimiento del marco legal es aceptable y adecuado. 

Esto sugiere que el grado de aporte para la sociedad que tiene la aplicación en términos de 

cumplimiento del marco legal goza de un alto grado de aceptación y que los encuestados la ven 

como una herramienta valiosa para cumplir su propósito. Entonces este ítem confirma 

parcialmente la hipótesis específica 4. 

Tabla 86 

Grado de beneficios para la sociedad que tiene la aplicación en términos de mejora 

continua. 

Grados de 
aceptación 

Frecuencias Porcentaje (%) 
Porcentaje 

Acumulado (%) 

No aceptable 0 0.00 0.00 
Bueno 1 10.00 10.00 

Muy Bueno 7 70.00 80.00 
Excelente 2 20.00 100.00 

Total 10 100.00   
Nota. Fuente: Elaboración propia. 

Figura 41 

Grado de beneficios para la sociedad que tiene la aplicación en términos de mejora 

continua. 

 
Nota. Fuente: Elaboración propia. 
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Se observa de la Tabla 86 y de la Figura 41, que la categoría “Bueno” tiene 10%, “Muy Bueno” 

tiene 70% y "Excelente" tiene 20%, sumando un 100%, por lo tanto, el beneficio para la 

sociedad que tiene la aplicación en términos de mejora continua es aceptable y adecuado. Esto 

sugiere que el grado de beneficio para la sociedad que tiene la aplicación en términos de mejora 

continua goza de un alto grado de aceptación y que los encuestados la ven como una 

herramienta valiosa para cumplir su propósito. Entonces este ítem confirma parcialmente la 

hipótesis específica 4. 

Tabla 87 

Grado de beneficios para la sociedad que tiene la aplicación en términos de profesionalismo 

(competente, confiable y experimentado). 

Grados de 
aceptación 

Frecuencias Porcentaje (%) 
Porcentaje 

Acumulado (%) 

No aceptable 0 0.00 0.00 
Bueno 1 10.00 10.00 

Muy Bueno 2 20.00 30.00 
Excelente 7 70.00 100.00 

Total 10 100.00   
Nota. Fuente: Elaboración propia. 

Figura 42 

Grado de beneficios para la sociedad que tiene la aplicación en términos de profesionalismo 

(competente, confiable y experimentado). 

 
Nota. Fuente: Elaboración propia. 



114 
 

Se observa de la Tabla 87 y de la Figura 42, que la categoría “Bueno” tiene 10%, “Muy Bueno” 

tiene 20% y "Excelente" tiene 70%, sumando un 100%, por lo tanto, el beneficio para la 

sociedad que tiene la aplicación en términos de profesionalismo (competente, confiable y 

experimentado) es aceptable y adecuado. Esto sugiere que el grado de beneficio para la sociedad 

que tiene la aplicación en términos de profesionalismo goza de un alto grado de aceptación y 

que los encuestados la ven como una herramienta valiosa para cumplir su propósito. Entonces 

este ítem confirma parcialmente la hipótesis específica 4. 

Tabla 88 

Grado de contribución en términos de cumplimiento del control establecido en la Política 

Nacional de Integridad y Lucha Contra la Corrupción, así como al Sistema de Control 

Interno. 

Grados de 
aceptación 

Frecuencias Porcentaje (%) 
Porcentaje 

Acumulado (%) 

No aceptable 0 0.00 0.00 
Bueno 1 10.00 10.00 

Muy Bueno 3 30.00 40.00 
Excelente 6 60.00 100.00 

Total 10 100.00   
Nota. Fuente: Elaboración propia. 

Figura 43 

Grado de contribución en términos de cumplimiento del control establecido en la Política 

Nacional de Integridad y Lucha Contra la Corrupción, así como al Sistema de Control 

Interno. 

 
Nota. Fuente: Elaboración propia. 
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Se observa de la Tabla 88 y de la Figura 43, que la categoría “Bueno” tiene 10%, “Muy Bueno” 

tiene 30% y "Excelente" tiene 60%, sumando un 100%. Esto sugiere que el grado de 

contribución en términos de cumplimiento de control indicado goza de un alto grado de 

aceptación y que los encuestados la ven como una herramienta valiosa para cumplir su 

propósito. Entonces este ítem confirma parcialmente la hipótesis específica 4. 

Tabla 89 

Grado en que la aplicación, debería replicarse en SUTRAN para mejorar la supervisión, 

control y fiscalización de las Escuelas de Conductores. 

Grados de 
aceptación 

Frecuencias Porcentaje (%) 
Porcentaje 

Acumulado (%) 

No aceptable 0 0.00 0.00 
Bueno 1 10.00 10.00 

Muy Bueno 4 40.00 50.00 
Excelente 5 50.00 100.00 

Total 10 100.00   
Nota. Fuente: Elaboración propia. 

Figura 44 

Grado en que la aplicación, debería replicarse en SUTRAN para mejorar la supervisión, 

control y fiscalización de las Escuelas de Conductores. 

 
Nota. Fuente: Elaboración propia. 
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Se observa de la Tabla 89 y de la Figura 44, que la categoría “Bueno” tiene 10%, “Muy Bueno” 

tiene 40% y "Excelente" tiene 50%, sumando un 100%. Esto sugiere que la aplicación, debería 

replicarse en SUTRAN para mejorar la supervisión, control y fiscalización de las Escuelas de 

Conductores goza de un alto grado de aceptación y que los encuestados la ven como una 

herramienta valiosa para cumplir su propósito. Entonces este ítem confirma parcialmente la 

hipótesis específica 4. 
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V. DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

En la investigación se considera: OG = Objetivo General: Aplicar la propuesta de 

análisis multicriterio basado en el proceso analítico jerárquico (AHP) de soporte para 

seleccionar analista legal de escuelas de conductores del MTC en el 2020 identificando orden 

de prioridad y el efecto de la propuesta. HG = Hipótesis General: Mediante la aplicación de la 

propuesta de análisis multicriterio basado en el proceso analítico jerárquico (AHP) de soporte 

para seleccionar analista legal de escuelas de conductores del MTC en el 2020 se identifica 

orden de prioridad y el efecto de la propuesta. 

En la primera parte, aplicación de la propuesta de análisis multicriterio basado en el 

proceso analítico jerárquico, los resultados se presentan desde la Tabla 7 hasta la Tabla 50, se 

dividió en: 

Resultados generales del proceso analítico jerárquico, como objetivo, criterios y otros (sección 

4.1.) 

Resultados específicos del proceso analítico jerárquico, como comparación de criterios y 

alternativas (sección 4.2.) 

Resultados de consistencias del proceso analítico jerárquico (sección 4.3.)   

En lo referente a la identificación de criterios en el proceso analítico jerárquico se 

realiza un exhaustivo análisis: 

En una investigación para seleccionar un gerente, al inicio del proceso, consistió en 

encontrar los criterios más cruciales, lo cual implicó una revisión exhaustiva de la 

literatura relacionada para identificar todos los criterios posibles. Como resultado, se 

lograron detectar 43 criterios (Koutra et al., 2017, p. 289). 

Cabe resaltar, que, en el análisis, de la presente investigación, se realizó una exhaustiva 

revisión de la literatura legal, literatura técnica y análisis de la coyuntura, para así identificar 

los 7 criterios, y 2 criterios relacionados con la coyuntura COVID.        
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En lo referente a las siguientes actividades en el proceso analítico jerárquico es 

importante destacar: 

En el procedimiento de elección de candidatos se emplean 5 criterios que incluyen: 

NTB (nota de la prueba de inglés), PK (experiencia laboral), NTT (calificación de la 

evaluación técnica), TP (prueba psicológica) y HW (resultados de la entrevista). Luego 

se asignó una jerarquía de importancia a cada uno de ellos, lo que permitió construir la 

tabla correspondiente (Mujito et al., 2018, p.42).  

Los criterios que se han presentado, sirven solo como un punto de partida para la 

evaluación del empleado. Es necesario adaptar estos criterios a los entornos de 

producción específicos, para mejorar la precisión y la imparcialidad de los resultados 

de la evaluación (Yuan, 2013, p. 571). 

Como en las investigaciones citadas, en la presente investigación se revisó la literatura 

legal (sección 2.2.) del cual se obtuvieron 9 criterios que se muestran en la sección resultados. 

Como el anterior estudio, en la presente investigación, fue necesario adaptar los criterios a los 

entornos específicos, y se realizó un exhaustivo análisis, agregando el criterio “habilidades en 

modalidad virtual”, por el trabajo virtual debido a la coyuntura de la pandemia del COVID 19.      

En lo referente a la calificación o comparación de criterios en el proceso analítico 

jerárquico es importante mencionar: 

El método AHP, se fundamenta en establecer la importancia relativa entre cada par de 

criterios posibles, lo que no solo implica determinar cuál criterio es más relevante que 

el otro, sino que también proporciona una medida cualitativa de cuánto más importante 

es uno en comparación con el otro (Koutra et al., 2017, p. 288). 

Se ha planteado un modelo AHP para seleccionar asistentes en el departamento de 

gestión de recursos humanos de una universidad. Los pasos del método propuesto son 

los siguientes: Paso 1. En esta etapa se lleva a cabo la comparación de cada par de 
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criterios en relación a la meta, así como la comparación de alternativas en relación a los 

criterios (Fahmi et al., 2015, p. 4). 

En la presente investigación, se llevaron a cabo los pasos que se han indicado en la 

anterior cita, tal como se muestra en la sección resultados. Como en las 2 últimas 

investigaciones citadas, en la presente investigación, se aplicó la comparación pareada según 

el proceso analítico jerárquico, para criterios y alternativas respectivamente, tal como se 

muestra en capitulo resultados. 

Este estudio presentó ciertas limitaciones, incluyendo el tamaño reducido de la muestra 

y la limitada validación. Por lo tanto, en el futuro se enfocará en conjuntos de datos más amplios 

y completos (Koutra et al., 2017, p. 293). En la presente investigación se realizó la validaron 

mediante la actividad de consistencia de las comparaciones pareadas. La presente investigación 

tuvo como muestra colaboradores del área que otorga permisos de escuelas de conductores de 

una institución pública. 

En lo referente a los cálculos de consistencia de matrices en el proceso analítico 

jerárquico se aplican las fórmulas como se indica a continuación: 

En una investigación se tienen 5 criterios, el valor de RI es 1.12. La fórmula para 

calcular el valor de CI es: (valor lambda max - el número de criterios) / (número de 

criterios - 1). Entonces el valor de CI es (5,2826 - 5) / (5-1) = 0,071. La fórmula para 

calcular el valor CR (relación de consistencia) es: valor CI / RI. Entonces el valor CR 

es 0,071 / 1,12 = 0,063. El valor CR es consistente porque está por debajo de 0.1 (Mujito 

et al., 2018, p.43). 

En la presente investigación, se tienen 9 criterios, y para la consistencia de la matriz del de la 

encuestado, se obtuvo, el valor de CI es (9.5378 - 9) / (9-1) = 0.0672. Entonces el valor CR es 

0.0672 / 1.45 = 0.0464. El valor CR es consistente porque está por debajo de 0.1 (se aplicó lo 
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que indica el proceso analítico jerárquico, obteniendo los resultados presentados en la sección 

4.3.). 

En la segunda parte, resultados de la aplicación del instrumento de recolección de 

datos de la investigación, se presentan desde la Tabla 51 hasta la Tabla 89 y desde el Gráfico 

1 hasta el Gráfico 39, se dividió en: 

Resultados respecto a los criterios, Tabla 51 y Tabla 52. 

Resultados respecto a las alternativas, Tabla 53 hasta Tabla 61. 

Resultados respecto a las consistencias de las comparaciones por pares, Tabla 62 hasta Tabla 

71. 

Resultados respecto al orden de prioridad, Tabla 72 hasta Tabla 81. 

Resultados respecto al orden de prioridad en la ponderación integral (síntesis), Tabla 82.  

Resultados respecto al efecto de la aplicación, Tabla 83 hasta Tabla 89. 

Contrastación de hipótesis 

Hipótesis específica 1: se identifican los criterios de selección 

Se observa en la Tabla 51, respecto al grado de aceptación que tiene la lista de criterios, 

formulados a partir de la normativa vigente, y la crisis sanitaria de COVID 19; con el propósito 

de ser usados en la evaluación de la experiencia de las alternativas, el 0% los considera “No 

aceptable”. Entonces se cumple parcialmente el objetivo específico 1 y se confirma la hipótesis 

específica 1. 

Hipótesis específica 2: se obtiene comparación de criterios y alternativas 

Se observa en la Tabla 52, respecto al grado de aceptación que tiene la comparación de 

criterios y los índices obtenidos, el 0% los considera “No aceptable”. Entonces se cumple 

parcialmente el objetivo específico 2 y se confirma la hipótesis específica 2. 

Se observa desde la Tabla 53 hasta Tabla 61, respecto al grado de aceptación que tiene 

la comparación de alternativas respecto a cada criterio y los índices obtenidos, el 0% los 
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considera “No aceptable”. Entonces se cumple parcialmente el objetivo específico 2 y se 

confirma la hipótesis específica 2. 

Se observa en la Tabla 62, respecto al grado de aceptación que tiene la consistencia de 

la comparación pareada de criterios, el 0% los considera “No aceptable”. Entonces se cumple 

parcialmente el objetivo específico 2 y se confirma la hipótesis específica 2. 

Se observa desde la Tabla 63 hasta Tabla 71, respecto al grado de aceptación que tiene 

la consistencia de la comparación pareada de alternativas respecto a cada criterio, el 0% los 

considera “No aceptable”. Entonces se cumple parcialmente el objetivo específico 2 y se 

confirma la hipótesis específica 2. 

Hipótesis específica 3: se obtiene orden de prioridad de criterios y de alternativas 

Se observa en la Tabla 72, respecto al grado de aceptación que tiene el orden de 

prioridad de criterios respecto al objetivo, el 0% los considera “No aceptable”. Entonces se 

cumple parcialmente el objetivo específico 3 y se confirma la hipótesis específica 3. 

Se observa desde la Tabla 73 hasta Tabla 81, respecto al grado de aceptación que tiene 

el orden de prioridad de alternativas respecto a cada criterio, el 0% los considera “No 

aceptable”. Entonces se cumple parcialmente el objetivo específico 3 y se confirma la hipótesis 

específica 3. 

Se observa en la Tabla 82, respecto al grado de aceptación que tiene el orden de 

prioridad de las alternativas después de la ponderación integral (síntesis), el 0% los considera 

“No aceptable”. Entonces se cumple parcialmente el objetivo específico 3 y se confirma la 

hipótesis específica 3. 

Hipótesis específica 4: se produce un efecto positivo 

Se observa en la Tabla 83, respecto al grado de aceptación de aporte para la sociedad 

que tiene la aplicación en términos de transparencia, el 0% los considera “No aceptable”. 
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Entonces se cumple parcialmente el objetivo específico 4 y se confirma la hipótesis específica 

4. 

Se observa en la Tabla 84, respecto al grado de aceptación de aporte para la sociedad 

que tiene la aplicación en términos de equidad, el 0% los considera “No aceptable”. Entonces 

se cumple parcialmente el objetivo específico 4 y se confirma la hipótesis específica 4. 

Se observa en la Tabla 85, respecto al grado de aceptación de aporte para la sociedad 

que tiene la aplicación en términos de cumplimiento del marco legal, el 0% los considera “No 

aceptable”. Entonces se cumple parcialmente el objetivo específico 4 y se confirma la hipótesis 

específica 4. 

Se observa en la Tabla 86, respecto al grado de aceptación de beneficios para la 

sociedad que tiene la aplicación en términos de mejora continua, el 0% los considera “No 

aceptable”. Entonces se cumple parcialmente el objetivo específico 4 y se confirma la hipótesis 

específica 4. 

Se observa en la Tabla 87, respecto al grado de aceptación de beneficios para la 

sociedad que tiene la aplicación en términos de profesionalismo (competente, confiable y 

experimentado), el 0% los considera “No aceptable”. Entonces se cumple parcialmente el 

objetivo específico 4 y se confirma la hipótesis específica 4. 

Se observa en la Tabla 88, respecto al grado de aceptación en que la aplicación, 

contribuye en términos de cumplimiento del control establecido en la Política Nacional de 

Integridad y Lucha Contra la Corrupción, así como al Sistema de Control Interno, el 0% los 

considera “No aceptable”. Entonces se cumple parcialmente el objetivo específico 4 y se 

confirma la hipótesis específica 4. 

Se observa en la Tabla 89, respecto al grado de aceptación en que la aplicación, debería 

replicarse en SUTRAN para mejorar la supervisión, control y fiscalización de las Escuelas de 
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Conductores, el 0% los considera “No aceptable”. Entonces se cumple parcialmente el objetivo 

específico 4 y se confirma la hipótesis específica 4. 

Tomando en cuenta los resultados del proceso analítico jerárquico, estos resultados 

fueron evaluados, mediante el instrumento de recolección de datos de la investigación. En el 

cuestionario, se observó temas específicos, los temas específicos en el cuestionario, permiten 

contrastar la hipótesis general (HG) y en los resultados específicos, se obtuvieron los grados 

de aceptación “Excelente, “Muy bueno” y “Bueno”, lo que significa, que la hipótesis general 

(HG) es verdadero, es decir se identifica el orden de prioridad y el efecto de la propuesta es 

positivo. 

En lo referente al instrumento de recolección de datos, se evaluó la fiabilidad, 

obteniendo un valor aceptable del índice de consistencia interna alfa de Cronbach. El valor al 

ser cercano a 1, indica que el instrumento es fiable. Es decir, respecto a la aplicación del proceso 

analítico jerárquico, se puede medir el grado de aceptación de la lista de criterios, índices de 

comparación de criterios, índices de comparación de alternativas, coeficientes de consistencias, 

orden de prioridad de criterios, orden de prioridad de alternativas respecto a cada criterio y 

después de síntesis, y grado respecto a aportes y beneficios a la sociedad.  

 A partir de los resultados obtenidos, se puede deducir que la utilización de AHP para 

el proceso de selección de candidatos, es efectiva. Además, se realizó la validación basada en 

ISO 9126 (que evalúa la Funcionalidad, Confiabilidad, Usabilidad y Eficiencia) y se obtuvo 

una puntuación de 75.76, lo que indica que el sistema de apoyo a la toma de decisiones es bien 

valorado por los usuarios encuestados (Mujito et al., 2018, p.45).      
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VI. CONCLUSIONES  

a)  Mediante la aplicación de la propuesta de análisis multicriterio basado en el proceso 

analítico jerárquico (AHP) de soporte para seleccionar analista legal de escuelas de 

conductores del MTC, se identifican los criterios de selección. Se logra el objetivo 

específico 1 y la hipótesis 1 es verdadera. 

b)  Mediante la aplicación de la propuesta de análisis multicriterio basado en el proceso 

analítico jerárquico (AHP) de soporte para seleccionar analista legal de escuelas de 

conductores del MTC se obtiene comparación de criterios y alternativas. Se logra el 

objetivo específico 2 y la hipótesis 2 es verdadera. 

c)   Se ha podido contrastar que mediante la aplicación de la propuesta de análisis multicriterio 

basado en el proceso analítico jerárquico (AHP) de soporte para seleccionar analista legal 

de escuelas de conductores del MTC se obtiene el orden de prioridad de criterios y de 

alternativas. Se logra el objetivo específico 3 y la hipótesis 3 es verdadera. 

d)  También existe un efecto positivo mediante la aplicación de la propuesta de análisis 

multicriterio basado en el proceso analítico jerárquico (AHP) de soporte para seleccionar 

analista legal de escuelas de conductores del MTC. El efecto es un aporte y beneficio para 

la sociedad en términos de transparencia, equidad, de cumplimiento del marco legal, 

mejora continua, profesionalismo y de control. Se logra el objetivo específico 4 y la 

hipótesis 4 es verdadera. 

e)   Por lo tanto, se logra el objetivo general y se cumple la hipótesis general, se identifica el 

orden de prioridad y el efecto de la propuesta.  

f)   El instrumento cuestionario, es un componente diseñado para este estudio. Al aplicarlo, 

destaca en su estructura para recolectar los datos de los indicadores, los cuales guardan 

una conexión directa con los objetivos e hipótesis planteadas en la investigación. 
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VII. RECOMENDACIONES 

a)   La comparación de criterios por pares y la comparación de alternativas por pares relativos 

a un criterio en el proceso analítico jerárquico, puede utilizarse en casos similares, 

permitiendo obtener la prioridad de criterios y la prioridad de alternativas relativo a cada 

criterio. 

b)  Las personas que comparan criterios y alternativas, deben capacitarse con un mismo 

protocolo, objetivo, formatos y pueden utilizar aplicaciones de software como hojas de 

cálculo, para gestionar los datos de entrada en cada una de las actividades del proceso 

analítico jerárquico. 

c)   Se recomienda utilizar el proceso analítico jerárquico para la selección e identificación de 

una lista de prioridades, permitiendo pasar de un paradigma de trabajo antiguo a uno 

nuevo. 

d)  Utilizar la actividad de consistencia del proceso analítico jerárquico, para verificar la 

coherencia de las comparaciones y usar el instrumento de recolección de datos, ya que 

puede ser personalizado y utilizado para casos similares.   

e)  Se recomienda la implementación de la aplicación de esta investigación, basada en el 

proceso analítico jerárquico; ya que su efecto se traduce en un valioso aporte y beneficio 

para la sociedad en términos de transparencia, equidad, cumplimiento del marco legal, 

mejora continua, profesionalismo y control. Esta iniciativa no solo fortalecerá la integridad 

del proceso en estudio, sino que también contribuirá positivamente en las buenas prácticas, 

la trasparencia y control. 
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Matriz: Propuesta de análisis multicriterio de soporte para seleccionar analista de escuelas de conductores, MTC 2020 
Problema Objetivos Hipótesis Variable Dimensión Indicadores Escala 

Problema General 
¿Cómo la propuesta de 
análisis multicriterio 
basado en el proceso 
analítico jerárquico 
(AHP) de soporte para 
seleccionar analista legal 
de escuelas de 
conductores del MTC en 
el 2020 permite 
identificar orden de 
prioridad y el efecto de la 
propuesta? 
 
 
 
Problemas específicos 
1. ¿Cómo con la 
propuesta de análisis 
multicriterio basado en el 
proceso analítico 
jerárquico (AHP) de 
soporte para seleccionar 
analista legal de escuelas 
de conductores del MTC 
en el 2020 se identifican 
los criterios de selección? 
 
2. ¿Cómo con la 
propuesta de análisis 
multicriterio basado en el 
proceso analítico 
jerárquico (AHP) de 

Objetivo General 
Aplicar la propuesta de 
análisis multicriterio 
basado en el proceso 
analítico jerárquico 
(AHP) de soporte para 
seleccionar analista legal 
de escuelas de 
conductores del MTC en 
el 2020 identificando 
orden de prioridad y el 
efecto de la propuesta. 
 
 
 
 
 Objetivos específicos 
1. Aplicar la propuesta 
de análisis multicriterio 
basado en el proceso 
analítico jerárquico 
(AHP) de soporte para 
seleccionar analista legal 
de escuelas de 
conductores del MTC en 
el 2020 identificando los 
criterios de selección. 
 
2. Aplicar la propuesta 
de análisis multicriterio 
basado en el proceso 
analítico jerárquico 
(AHP) de soporte para 

Hipótesis General 
Mediante la aplicación de la 
propuesta de análisis 
multicriterio basado en el 
proceso analítico jerárquico 
(AHP) de soporte para 
seleccionar analista legal de 
escuelas de conductores del 
MTC en el 2020 se 
identifica orden de 
prioridad y el efecto de la 
propuesta. 
 
 
 
 
Hipótesis específicas 
1. Mediante la aplicación de 
la propuesta de análisis 
multicriterio basado en el 
proceso analítico jerárquico 
(AHP) de soporte para 
seleccionar analista legal de 
escuelas de conductores del 
MTC en el 2020 se 
identifican los criterios de 
selección. 
 
2. Mediante la aplicación de 
la propuesta de análisis 
multicriterio basado en el 
proceso analítico jerárquico 
(AHP) de soporte para 

Independiente 
Análisis 
multicriterio 
basado en el 
proceso analítico 
jerárquico 
(AHP) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dependiente 
Soporte para 
seleccionar 
analista legal de 
escuelas de 
conductores del 
MTC 

Criterios de 
selección 
 
Comparación 
por pares de 
criterios 
 
Comparación 
por pares de 
alternativas 
respecto a cada 
criterio 
 
Consistencias 
 
 
Prioridad de 
criterios 
 
 
Prioridad de 
alternativas  
 
 
 
 
 
 
Efecto de la 
aplicación de la 
propuesta  
 
 

Lista de criterios 
 
 
Índices de 
comparación de 
criterios 
 
Índices de 
comparación de 
alternativas 
 
 
 
Coeficientes de 
consistencias 
 
Orden de 
prioridad de 
criterios 
 
Orden de 
prioridad de 
alternativas 
respecto a cada 
criterio y después 
de síntesis 
 
 
Grado respecto a 
aportes y 
beneficios a la 
sociedad 

No aceptable, Bueno, 
Muy bueno, excelente 
 
 
No aceptable, Bueno, 
Muy bueno, excelente 
 
 
 
No aceptable, Bueno, 
Muy bueno, excelente 
 
 
 
 
 
No aceptable, Bueno, 
Muy bueno, excelente 
 
 
No aceptable, Bueno, 
Muy bueno, excelente 
 
 
 
No aceptable, Bueno, 
Muy bueno, excelente 
 
 
 
 
 
 
 
 

No aceptable, Bueno, 
Muy bueno, excelente 
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soporte para seleccionar 
analista legal de escuelas 
de conductores del MTC 
en el 2020 se comparan 
criterios y alternativas? 
 
3. ¿Cómo con la 
propuesta de análisis 
multicriterio basado en el 
proceso analítico 
jerárquico (AHP) de 
soporte para seleccionar 
analista legal de escuelas 
de conductores del MTC 
en el 2020 se obtiene 
orden de prioridad de 
criterios y alternativas? 
 
4. ¿Cómo con la 
propuesta de análisis 
multicriterio basado en el 
proceso analítico 
jerárquico (AHP) de 
soporte para seleccionar 
analista legal de escuelas 
de conductores del MTC 
en el 2020, se   determina 
el efecto que produce? 

seleccionar analista legal 
de escuelas de 
conductores del MTC en 
el 2020 comparando 
criterios y alternativas. 
 
3. Aplicar la propuesta 
de análisis multicriterio 
basado en el proceso 
analítico jerárquico 
(AHP) de soporte para 
seleccionar analista legal 
de escuelas de 
conductores del MTC en 
el 2020 obteniendo 
orden de prioridad de 
criterios y alternativas. 
 
4. Aplicar la propuesta 
de análisis multicriterio 
basado en el proceso 
analítico jerárquico 
(AHP) de soporte para 
seleccionar analista legal 
de escuelas de 
conductores del MTC en 
el 2020, determinando el 
efecto que produce. 

seleccionar analista legal de 
escuelas de conductores del 
MTC en el 2020 se obtiene 
comparación de criterios y 
alternativas. 
 
3. Mediante la aplicación de 
la propuesta de análisis 
multicriterio basado en el 
proceso analítico jerárquico 
(AHP) de soporte para 
seleccionar analista legal de 
escuelas de conductores del 
MTC en el 2020 se obtiene 
orden de prioridad de 
criterios y de alternativas. 
 
 
4. Mediante la aplicación de 
la propuesta de análisis 
multicriterio basado en el 
proceso analítico jerárquico 
(AHP) de soporte para 
seleccionar analista legal de 
escuelas de conductores del 
MTC en el 2020, se 
produce un efecto positivo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Grado respecto al 
control 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No aceptable, Bueno, 
Muy bueno, excelente 
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Anexo B. Validación y confiabilidad del instrumento 

Antes de la ejecución del siguiente cuestionario se realizó capacitación e inducción. 
Instrucciones para el encuestada/o: Estimada/o, le pedimos responda con objetividad y 
sinceridad, ya que sus respuestas se mantendrán en anonimato. Lea cada pregunta, escoja una 
alternativa y márquela con una “X” según el grado de aceptación de su preferencia respecto a 
la aplicación de la propuesta de análisis multicriterio basado en el proceso analítico jerárquico 
(Analytic Hierarchy Process - AHP) de soporte para seleccionar analista legal de escuelas de 
conductores del MTC. Las alternativas es una terna (postulantes). De la lista de criterios, los 7 
primeros están relacionados con “Experiencia profesional en evaluación de requisitos de”:  

C1: Naturaleza jurídica para escuela de conductores. 
C2: Recursos humanos para escuela de conductores. 
C3: Infraestructura (especificar) para escuela de conductores. 
C4: Equipamiento para escuela de conductores. 
C5: Flota vehicular para escuela de conductores. 
C6: Régimen académico para escuela de conductores. 
C7: Infraestructura cerrada de circulación vial para escuela de conductores. 
C8: Experiencia en manejo de herramientas de software. 
C9: Habilidades en modalidad virtual. 

I. Parte 1  

a. Respecto a los criterios 

1. ¿Qué grado de aceptación tiene la lista de criterios, formulados a partir de la normativa 

vigente, y la crisis sanitaria de COVID 19; con el propósito de ser usados en la evaluación 

de la experiencia de las alternativas? 

a) No aceptable  b) Bueno c) Muy bueno  d) Excelente 

2. ¿Qué grado de aceptación tiene la comparación de criterios y los índices obtenidos? 

a) No aceptable  b) Bueno c) Muy bueno  d) Excelente 

b. Respecto a las alternativas 

3. ¿Qué grado de aceptación tiene la comparación de alternativas respecto al criterio 1 y los 

índices obtenidos? 

a) No aceptable  b) Bueno c) Muy bueno  d) Excelente 

4. ¿Qué grado de aceptación tiene la comparación de alternativas respecto al criterio 2 y los 

índices obtenidos? 

a) No aceptable  b) Bueno c) Muy bueno  d) Excelente 

5. ¿Qué grado de aceptación tiene la comparación de alternativas respecto al criterio 3 y los 

índices obtenidos? 

a) No aceptable  b) Bueno c) Muy bueno  d) Excelente 

6. ¿Qué grado de aceptación tiene la comparación de alternativas respecto al criterio 4 y los 

índices obtenidos? 

a) No aceptable  b) Bueno c) Muy bueno  d) Excelente 
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7. ¿Qué grado de aceptación tiene la comparación de alternativas respecto al criterio 5 y los 

índices obtenidos? 

a) No aceptable  b) Bueno c) Muy bueno  d) Excelente 

8. ¿Qué grado de aceptación tiene la comparación de alternativas respecto al criterio 6 y los 

índices obtenidos? 

a) No aceptable  b) Bueno c) Muy bueno  d) Excelente 

9. ¿Qué grado de aceptación tiene la comparación de alternativas respecto al criterio 7 y los 

índices obtenidos? 

a) No aceptable  b) Bueno c) Muy bueno  d) Excelente 

10. ¿Qué grado de aceptación tiene la comparación de alternativas respecto al criterio 8 y los 

índices obtenidos? 

a) No aceptable  b) Bueno c) Muy bueno  d) Excelente 

11. ¿Qué grado de aceptación tiene la comparación de alternativas respecto al criterio 9 y los 

índices obtenidos? 

a) No aceptable  b) Bueno c) Muy bueno  d) Excelente 

c. Respecto a las consistencias de las comparaciones por pares 

12. ¿Qué grado de aceptación tiene la consistencia de la comparación pareada de criterios?  

a) No aceptable  b) Bueno c) Muy bueno  d) Excelente 

13. ¿Qué grado de aceptación tiene la consistencia de la comparación pareada de alternativas 

respecto al criterio 1? 

a) No aceptable  b) Bueno c) Muy bueno  d) Excelente 

14. ¿Qué grado de aceptación tiene la consistencia de la comparación pareada de alternativas 

respecto al criterio 2? 

a) No aceptable  b) Bueno c) Muy bueno  d) Excelente 

15. ¿Qué grado de aceptación tiene la consistencia de la comparación pareada de alternativas 

respecto al criterio 3? 

a) No aceptable  b) Bueno c) Muy bueno  d) Excelente 

16. ¿Qué grado de aceptación tiene la consistencia de la comparación pareada de alternativas 

respecto al criterio 4? 

a) No aceptable  b) Bueno c) Muy bueno  d) Excelente 

17. ¿Qué grado de aceptación tiene la consistencia de la comparación pareada de alternativas 

respecto al criterio 5? 

a) No aceptable  b) Bueno c) Muy bueno  d) Excelente 
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18. ¿Qué grado de aceptación tiene la consistencia de la comparación pareada de alternativas 

respecto al criterio 6? 

a) No aceptable  b) Bueno c) Muy bueno  d) Excelente  

19. ¿Qué grado de aceptación tiene la consistencia de la comparación pareada de alternativas 

respecto al criterio 7? 

a) No aceptable  b) Bueno c) Muy bueno  d) Excelente 

20. ¿Qué grado de aceptación tiene la consistencia de la comparación pareada de alternativas 

respecto al criterio 8? 

a) No aceptable  b) Bueno c) Muy bueno  d) Excelente 

21. ¿Qué grado de aceptación tiene la consistencia de la comparación pareada de alternativas 

respecto al criterio 9? 

a) No aceptable  b) Bueno c) Muy bueno  d) Excelente 

II. Parte 2  

a. Respecto al orden de prioridad 

22. ¿Qué grado de aceptación tiene el orden de prioridad de criterios respecto al objetivo? 

a) No aceptable  b) Bueno c) Muy bueno  d) Excelente 

23. ¿Qué grado de aceptación tiene el orden de prioridad de alternativas respecto al criterio 1? 

a) No aceptable  b) Bueno c) Muy bueno  d) Excelente 

24. ¿Qué grado de aceptación tiene el orden de prioridad de alternativas respecto al criterio 2? 

a) No aceptable  b) Bueno c) Muy bueno  d) Excelente 

25. ¿Qué grado de aceptación tiene el orden de prioridad de alternativas respecto al criterio 3? 

a) No aceptable  b) Bueno c) Muy bueno  d) Excelente 

26. ¿Qué grado de aceptación tiene el orden de prioridad de alternativas respecto al criterio 4? 

a) No aceptable  b) Bueno c) Muy bueno  d) Excelente 

27. ¿Qué grado de aceptación tiene el orden de prioridad de alternativas respecto al criterio 5? 

a) No aceptable  b) Bueno c) Muy bueno  d) Excelente 

28. ¿Qué grado de aceptación tiene el orden de prioridad de alternativas respecto al criterio 6? 

a) No aceptable  b) Bueno c) Muy bueno  d) Excelente 

29. ¿Qué grado de aceptación tiene el orden de prioridad de alternativas respecto al criterio 7? 

a) No aceptable  b) Bueno c) Muy bueno  d) Excelente 

30. ¿Qué grado de aceptación tiene el orden de prioridad de alternativas respecto al criterio 8? 

a) No aceptable  b) Bueno c) Muy bueno  d) Excelente 

31. ¿Qué grado de aceptación tiene el orden de prioridad de alternativas respecto al criterio 9? 

a) No aceptable  b) Bueno c) Muy bueno  d) Excelente 
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b. Respecto al orden de prioridad integral (síntesis) 

32. ¿Qué grado de aceptación tiene el orden de prioridad de las alternativas después de la 

ponderación integral? 

a) No aceptable  b) Bueno c) Muy bueno  d) Excelente 

c. Respecto al efecto de la aplicación   

33. ¿Qué grado de aporte para la sociedad tiene la aplicación en términos de transparencia? 

a) No aceptable  b) Bueno c) Muy bueno  d) Excelente 

34. ¿Qué grado de aporte para la sociedad tiene la aplicación en términos de equidad? 

a) No aceptable  b) Bueno c) Muy bueno  d) Excelente 

35. ¿Qué grado de aporte para la sociedad tiene la aplicación en términos de cumplimiento del 

marco legal? 

a) No aceptable  b) Bueno c) Muy bueno  d) Excelente 

36. ¿Qué grado de beneficios para la sociedad tiene la aplicación en términos de mejora 

continua? 

a) No aceptable  b) Bueno c) Muy bueno  d) Excelente 

37. ¿Qué grado de beneficios para la sociedad tiene la aplicación en términos de 

profesionalismo (competente, confiable y experimentado)? 

a) No aceptable  b) Bueno c) Muy bueno  d) Excelente 

38. ¿En qué grado la aplicación, contribuye en términos de cumplimiento del control 

establecido en la Política Nacional de Integridad y Lucha Contra la Corrupción, así como al 

Sistema de Control Interno? 

a) No aceptable  b) Bueno c) Muy bueno  d) Excelente 

39. ¿En qué grado la aplicación, debería replicarse en SUTRAN para mejorar la supervisión, 

control y fiscalización de las Escuelas de Conductores? 

a) No aceptable  b) Bueno c) Muy bueno  d) Excelente 

Instrumento de recolección de datos validado por: 
Nombre Grado(s) Firma 
Mg. Pillco Gálvez 
Juan Gabriel 

Maestro en gestión ambiental. Egresado de doctorado en 
medio ambiente y desarrollo sostenible.  

 
Dr. Lujan Campos 
Luis Alberto 

Doctor en ingeniería de sistemas. Doctor en medio 
ambiente y desarrollo sostenible.   

Mg. Muñoz Tuesta 
Elva Milagros 

Maestro en educación con mención en gestión y 
planeamiento educativo.   
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Validación 

Mediante la aplicación de la herramienta análisis por juicio de expertos. Se elaboró el siguiente 

cuadro, asignando el valor de uno si el juez está de acuerdo y cero si no lo está.  

Ítem 
Número de experto Valor 

promedio 1 2 3 
1 1 1 1 3 
2 1 0 1 2 
3 1 1 1 3 
4 1 1 1 3 
5 1 1 1 3 
6 1 1 0 2 
7 1 1 1 3 
8 0 1 1 2 
9 1 1 1 3 
10 1 0 1 2 
11 1 1 1 3 
12 1 1 1 3 
13 0 1 1 2 
14 1 1 1 3 
15 1 1 1 3 
16 1 1 0 2 
17 1 0 1 2 
18 1 1 1 3 
19 1 1 1 3 
20 1 1 0 2 
21 1 1 1 3 
22 0 1 1 2 
23 1 1 1 3 
24 1 0 1 2 
25 1 1 1 3 
26 1 1 1 3 
27 1 1 0 2 
28 1 1 1 3 
29 1 0 1 2 
30 1 1 1 3 
31 0 1 1 2 
32 1 1 1 3 
33 1 1 1 3 
34 1 1 1 3 
35 1 1 0 2 
36 1 1 1 3 
37 1 0 1 2 
38 1 1 1 3 
39 1 1 1 3 

Total 35 33 34 102 

Ta = Número total de jueces que está de 

acuerdo, que asignó el valor de 1. 

 

Td = Número total de jueces en desacuerdo, 

que asignó el valor de 0. 

 

b = [ (Ta) / (Ta + Td))] * 100 =  

[ 102 / (102 + 15)] * 100 = 87.179487% 

 

El resultado de la prueba de validez, nos 

muestra una concordancia del 87.17%, siendo 

positivo y se acepta. 
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Confiabilidad 

Para evaluar si el instrumento es fiable: es decir que hace mediciones estables y consistentes. Se evaluó la fiabilidad del instrumento mediante el 

índice de consistencia interna alfa de Cronbach. Obteniendo el siguiente resultado de análisis de fiabilidad para los 39 ítems, mediante el software 

Excel: 

 

E-preg p1 p2 p3 p4 p5 p6 p7 p8 p9 p10 p11 p12 p13 p14 p15 p16 p17 p18 p19 p20 p21 p22 p23 p24 p25 p26 p27 p28 p29 p30 p31 p32 p33 p34 p35 p36 p37 p38 p39 suma

E1 2 3 1 3 3 3 2 3 3 3 2 3 2 3 1 2 3 1 3 2 3 3 2 2 3 2 2 1 2 2 3 2 1 3 3 2 3 3 3 93

E2 1 2 3 1 3 3 3 3 3 1 3 3 2 1 3 2 2 3 3 3 1 3 1 2 2 3 2 2 3 3 1 3 1 2 1 2 3 2 2 87

E3 3 3 3 3 3 1 3 3 3 3 1 2 3 1 2 1 1 3 2 2 3 2 3 2 1 3 1 3 2 1 2 3 2 3 3 3 2 3 3 91

E4 3 3 3 3 3 3 2 3 3 3 3 3 2 2 1 3 3 2 1 3 3 2 2 3 2 1 2 3 1 2 3 1 3 3 2 2 3 1 3 94

E5 3 1 2 3 1 2 3 3 2 3 3 2 3 2 3 3 2 3 3 3 2 1 2 1 2 2 3 3 2 2 3 3 2 1 3 3 1 3 2 91

E6 3 2 3 3 3 3 3 1 3 3 3 1 3 3 3 2 3 3 2 2 3 3 3 2 3 3 1 2 3 2 2 3 2 3 3 2 3 2 2 99

E7 2 3 3 2 3 1 3 3 3 3 1 3 2 2 3 3 1 2 3 3 1 3 3 2 1 3 2 2 1 3 3 2 2 3 3 2 2 2 3 92

E8 3 2 2 3 3 3 1 2 3 2 3 2 3 3 2 3 2 3 1 2 3 3 2 3 2 2 3 2 3 3 2 3 2 2 2 2 3 3 1 94

E9 3 2 2 3 3 3 2 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 3 3 2 3 3 3 2 3 3 3 3 3 2 2 3 2 3 3 2 3 3 3 107

E10 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 2 3 3 2 2 2 1 2 3 2 2 3 3 2 2 3 2 2 3 3 3 2 1 3 3 2 98

varianza 0.44 0.44 0.45 0.41 0.36 1 0.5 0.4 0.1 0.41 0.65 0.5 0.4 0.6 0.64 0.44 0.6 0.5 0.6 0.4 0.6 0.4 0.4 0.3 0.56 0.5 0.5 0.41 0.61 0.36 0.41 0.4 0.4 0.44 0.45 0.3 0.4 0.45 0.44

0.194 0.19 0.2 0.17 0.13 0 0.2 0.2 0 0.17 0.42 0.2 0.2 0.3 0.41 0.19 0.3 0.2 0.4 0.2 0.4 0.2 0.2 0.1 0.31 0.2 0.2 0.17 0.37 0.13 0.17 0.2 0.2 0.19 0.2 0.1 0.2 0.2 0.19

K 39𝛴(𝑆𝑖)² 8.52𝛴(𝑆𝑡)² 27.84

𝛼 0.71

                   

Alfa de Cronbach = 0.71     

Entonces el instrumento es fiable. 
 
Algunos autores consideran que el coeficiente debe estar entre 0.70 y 0.90 (Hernández et al., 2014, p. 295) 
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Anexo C. Formatos de entrada de datos AHP (Proceso Analítico Jerárquico) 

 1. Meta-Objetivo:  

2. Criterios 
        

Criterio Descripción (Experiencia profesional en evaluación de requisitos de cada criterio) 

C1   

C2   

C3   

C4   

C5   

…   

…   

…   

Cn   
 

3. Alternativas         
          

Código Número de identificación 

A1   

A2   

A3   
 

4. Comparación de criterios: matriz de comparación de criterios  
               

 C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 

C1 1                 
C2   1               
C3     1             
C4       1           
C5         1         
C6           1       
C7             1     
C8               1   
C9                 1 
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5. Comparación de alternativas relativas a un criterio  
        
Matriz de comparación de alternativas relativas al criterio “n” 

        
Cn A1 A2 A3     

A1 1         
A2   1       
A3     1     
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Anexo D. Informe de analista legal 
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Anexo E. Proyecto de Resolución Directoral 
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Anexo F. Características del circuito, Anexo de la R. D. N.º 3634-2013-MTC  
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Anexo G. Características de cámaras, R. D. N.º 3586-2016-MTC/15 
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